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G O B I E R N O  D E LA N A C I O N
MINISTERIO DEL EJERCITO
D E C R E T O  de 4 de julio de 1947 por el que se transmite a 

doña Eugenia Rueda Merino, madre del soldado de  
Infantería Juan Morgado Rueda, la pensión anual concedida 

a la viuda del mismo, doña Salomé Alfonso Delgado.

Vacante, por haber contraído nuevo matrimonio ©n treinta 
de junio de mil novecientos cuarenta y seis doña Salomé Al
fonso Delgado, la pensión anual de setecientas novénta y 
cinco pesetas con cincuenta céntimos, a que fué*elevada e-n 
treinta de marzo de^mi'l novecientos cuarenta y tres la de 
seiscientas 'noventa y tres pesetas con eincuenta céntimos, 
concedida en veintiséis de agosto de mil novecientos cuarenta 
como viuda del soldado de Infantería Juan Morgado Rueda, 
y no quedar del causante descendencia legítima ni natural, doña 
Eugenia Rueda Merino, madre.del causante y pobre en con
cepto legal, reúne las condiciones exigidas por la Ley de 
veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro 
por la que se modifica el artículo Ciento ochenta y ocho <lel 
Reglamento para la aplicación del E statu to  de las Clases 
Pasivas del Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército y pre
via deliberación del Consejo de (Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Por" reunir l^s condiciones legales exigidas 

y serle de aplicación la Ley de veinticinco de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro, se transm ite a doña Eu
genia Rueda Merino, madre del s°ldado de Infantería Juan 
Morgado Rueda, la pensión anual de setecientas noventa y 
cinco pesetas con cincuenta céntimos concedida a la viuda 
del mismo, doña Salomé Alfonso Delgado, la cual percibirá 
a partir del. primero de julio de mil novecientos cuarenta y 
seis por la Delegación de Hacienda de Cá<?eres y mientras 
conserve Ja aptitud legal para su disfrute.

Así Jo dispongo por el presente Decretó, dado en Él Par
do a  cuatro de julio de mil novecientos cuarenta y siete. *

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

D E C R E T O  de 4 de julio de 1947 por el que se transmite a 
doña María Manuela Yáñez Alvarez, madre del soldado 
José Pardo Yáñez, la pensión anual concedida a la viuda
del mismo, doña Modesta B alado Arias. 

✓ * 

Vacante, por haber contraído nuevo matrimonio en doce 
de Junio de mil novecientos cuarenta y tres doña Modesta 
Balado Arias, la pensión anual de setecientas noventa y cin
co pesetas con cincuenta céntimos que le fué concedida en 
treinta y uno de mayo de mil novecientos cuarenta y cuatro 
como viuda del soldado José Pardo Yáñez, y no quedar del 
causante descendencia legítima ni natural, doña María Ma
nuela Yáñez Alvarez, madre del causante y pobre en concepto 
legal, reúne las condiciones exigidas por la Ley de veinticin. 
co de noviembre de iíiil novecientos cuarenta y cuatro por la 
que se modifica el artículo ciento ochenta y ocho del Regla
mento para la aplicación del E statuto de Jas Clases Pasivas 
del Estado* ,

En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

. D I S P O N G O :
Artículo único.—Por reunir las condiciones legales exigidas 

y serle de aplicación la Ley de veinticinco de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro, se transmite a doña Ma
ría Manuela Yáñez Alvarez, madre del soldado José Pardo 
Yáñez, la pensión anual de setecientas noventa y cinco pese
tas con cincuenta céntimos concedida a la viuda deh mismo, 
doña Modesta Balado Arias, la cual percibirá a partir del día 
trece de junio de mil novecientos cuarenta y tres por la Dele-, 
gación de Hacienda de Orense y mientras conserve su aptitud 
legal para su disfrute.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Par
do a  cuatro de julio de mil novecientos cuarenta y siete,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército, 

FIDEL DAVILA ARRONDO

D E C R E T O  de 4 de julio de 1947 por el que se transmite a 
don Jenaro Regueiro Galorcha, padre del soldado de In
fantería don José Regueiro Lastra, la pensión anual con
cedida a la viuda del mismo, doña Claudina Vigo Mar
tínez.

Vacante, por fallecimiento de doña Claudina Vigo Martí
nez, en seis d© junio de mil novecientos cuarenta y cuatro, 
la pensión d© setecientas noventa y cinco pesetas con cin
cuenta céntimos que le fué concedida e<n concepto de* viud£ 
del soldado de Infantería José Regueiro L astra, y no quedar 
del causante descendencia legítima ni natural, don Jenaro 
Regueiro Gaiorcha, padre del causante, viudo y pobre en sen
tido legal, reúne las condiciones exigidas por la iLey de vein
ticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro 
por la que se modifica el artículo ciento ochenta y ocho del 
Reglamento para la apüación del Estatuto de las CIase&. Pa
sivas del Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército y pre
via deliberación del Consejo de ¡Minístrete,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Por reunir las condiciones legales exigi

das y serle de aplicación la Ley de veinticinco de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y cuatro, se transm ite a  dori Je
naro Regueiro Gaiorcha, padre del soldado de Infantería José 
Regueiro Lastra, la p&sión anual de setecientas noventa y 
cinco pesetas con cincuenta céntimos, concedida a  la viu¿a 
del mismo, doña Claudina Vigo Martínez, 1a cual percibirá a  
partir del día siete de junio de mil novecientos cuarenta y cua
tro por la Delegación de Hacienda de Lugo y mientras com* 
serve la aptitud lega] para disfrute.

A9Í lo dispongo por el presente Decreto, dado en E l Par* 
d o -a cuatro de juljo de mil novecientOi9 cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
N El Ministro del Ejército,
FIDEL DAVILA ARRONDO
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

D ECRETO   de 27 de junio de 1947 por el que se aprueban 
los Estatutos de la Real Academia de Jurisprudencia y
Legislación.

L a ' R eal Academ ia de Jurisprudencia y Legislación , inte
grada en el Instituto de España en cum plim iento de lo pre
venido en el Decreto de quince de febrero d i  m i1 novecientos 
«cuarenta y  seis, ha formulado un proyecto ce  nuevos E sta 
tutos, que somete a la aprobación del Gobierno. Y  consideran
do convenientes para el régimen de la Corporación las nuevas 
prescripciones contenidas en los m ism os, á propuesta del Mi
n istro de Educación ‘Nacional y previa delibeiación del C on
sejo de M inistros,

D I S P O N G O :

Articulo ÚniCOé—^Quedan aprobados ¡os E statu to s de la  R eal 
Academ ia de Jurisprudencia y Leg islación , que se insertan se
guidam ente.

A sí lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid 
b  veintisiete de junio dé m il novecieutos cuarenta y stete.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El  Ministro de Educación Nacional,
JO S E  IBAN EZ M ARTIN

ESTATUTOS DE LA REAL ACADEMIA DE 
JURISPRUDENCIA Y LEGISLACION

TITULO PRIMERO 

Instituto de la Academia 
Artículo i . a L a  Real Academ ia de Jurisprudencia y L e g is . 

lación es sucesora dé las a ntiguas ¡u ntas practicas de leyes 
fundadas en 1730 y 174 2 ; Reales Academ ias de Santa B árb a
r a , de la Purísim a Concepción, de Nuestra ‘SetV ra del C ar
m en, de C arlos I I I ,  de Fernando V i l ,  de Sagrados Cánones 
de San Isidoro, M atritense de Jurisprudencia y Legislación y 
de las demás. Academizas oficiales de D etecho y Jurisprudencia 
que han existido en M adrid, y/reconoce ti adicionalm ente como 
P atrona a la Purísim a Concepción.

Art. 2 .0 L a  Academ ia goza de autonom ía y se rige por sus 
E statu to s y Reglam entos, hateando de som eterse los prim eros 
b la aprobación del Gobierno.

Art. 3 .0 L a  Real Academ ia de Jurspruden ci'a  y L e g is la 
ción tiene como fines la in vestigac ió n ,y  la práctica del Dere
cho y de sus ciencias auxiliares, debiendo, adem ás, contribuir 
ia las reform as y progresos de la legislación española.

Art. 4.0 L a  Academ ia realizará el objeto propio de su Ins
titución por los medios sigu ien tes:

i . °  D iscusión, pública o privada, ora! o por escrito, ex- 
 ̂ elusivam ente de m aterias ju ríd icas relacionadas con. el D e

recho. 1
2 .0 Explicación de cátedras y conferencias.
3.0 Redacción de inform es, dictám enes y consultas acerca 

íde las m aterias relacionadas con el objeto de la Academ ia.
4.® Exposic iones al Poder público que puodan o debán ser 

objeto de norma o reform a legal.
5.0 E n sayos prácticos de procedim ientos judiciales y estu

d ios de investigación histórica y estadística.
6 .° Conservación y acrecentam iento de la biblioteca.
7 .0 Publicaciones p ara  la difusión de sus trabajos,

’ S .° Representación de la Academ ia en Ju n tas y C om isio
nes oficiales. ■

9.0 Fundación de Academ ias correspondientes en E spaña y 
jen el extran jero.

10. Celebración y asistencia a Congresos jurídicos.
1 1 .  Enseñanzas que le encom ienda el Estad c o que la 

Academ ia establezca por su in iciativa.
ja . Colaboración en ’os trabajos ¿e  otros Institutos cien-,

tíficos españoles y extran jeros y correspondencia con los ju 
risconsultos y  Centros científicos y  literarios extran jeros y 
nacionales. 1

13 . Celebración de concursos a p rem ios; y
14. Cualesquiera ‘otros medios análogos a los enunciados 

que establezca el Reglam ento o acuerdo utilizar la Academ ia.

TITULO II 

Organización de la Academia

C APITU LO  PRIM ERO  

Composición: Clases de Académicos

Art. 5 .0 L a  Academ ia consta :
I) De cuarenta Académ icos, de número^,

II),' D e Académ icos correspondientes*
II I )  D e Académ icos honorarios.
IV ) D o Socios colaboradores.

\

CAPITU LO   II 

De los Académicos de número

Art’. 6.° L o s  Académ icos de número form arán iparte del Ins
tituto de España.

Art. 7 .0 Para ser elegido Académico de número serán con
diciones ¡precisas la de tener el grado de Doctor o Licenciado 
en Derecho v haberse distinguido notablemente en la inves
tigación, estudio o práctica del Derecho o ser cultivador con 
iguales m éritos de alguna ciencia afín.

Art. 8.° L a s  vacantes de los Académ icos de número se 
proveerán por elección secreta de los de la m ism a categoría 
que hayan tomado posesión del cargo y por m ayoría absqjuta 
de votos. Cuando después de tres elecciones consecutivas no 
se lograra la m ayoría absoluta para un candidato, bastará 
entonces la pluralidd de votos que alcalice cualquiera de ellos 
sobre los dem ás.

Los candidatos deberán ser pro-puestos por' tres Académ icos 
de número, quienes responderán del asentim iento del intere
sado, en caso de ser elegido. ’

Art. q .° L a s  plazas de Académico d e  número se proveerán • 
a los dos m eses de producida la vacante. En el primer mes 
se presentarán las propuestas de los candidatos, quedando so
bre la m esa durante el segundo para su estudio.

Art. 10. L o s  Académ icos electos tom arán posesión del 
cargo dentro del plazo de un año, que podrá prorrogarse por 
seis m eses m ás, a petición del interesado, poro siem pre que 
concurran circunstancias excepcionales que lo justifiquen, a 
juicio de los Académ icos de número. Si transcurrido este t'iem- 
po no hubiesen presentado el discurso para su recepción, se 
declarará vacante* su plaza y se procederá a nueva elecc’ón 
para cubrirla sin ulterior acuerdo. 'El Académico electo que 
se hallare en este caso, podrá, sin emb&rgo, presentar su dis
curso en qua’quier tiempo posterior y, cumplida esta form ali
dad, tendrá derecho a ingresar en la Academ ia, cubriendo la . 
prim era vacante que ocurra. [

Art. 1 1 .  Para la recepción de los Académicos electos ce
lebrará la Academ ia Junta pública y solemne. En ella, el re
cipiendario leerá un discurso, sobre tema jurídico de libre elec
ción, al que contestará un Académ ico de número designado 
por el Presidente.

Art. 12 . Será obligación de los Académ icos de número 
contribuir con sus trabajos jurídicos a los fines de la Acade- 
m ia, desem peñar las com isiones que ésta les' encomiende, 
asistir a las Ju n tas y votar todos los asuntos que ío requiehana

 CAPITU LO  III

De los Académicos correspondientes, Honorarios y Socios 
colaboradores

Art. 13 . . Serán Académ icos correspondientes los españoles 
que lo soliciten y acrediten ser Licenciados en D e r e c h o  y  en
contrarse adem ás en alguno de los caso9 sigu ien tes:

a) , Ser o haber sido C atedrático numerário de la Facultad  
de Derecho en la Universidad española.

b) Tener categoría efectiva de Je fe  Superjo^ de Adminis
tración civil*
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c) P e rten e ce r a  Cuerpo, ju ríd ico  en q u e  se Ingrese por 
op o sic ió n ..

d) 'Ser A cad ém ica  h o n o r a r io ,  c o n arreglo  a las C o n stitu 
c io n es de 1S9Ó. • * '

f) O e v a r  tras años de socio colaborad or de ’a ,  A cad em ia  
con ipago d e  «cuotas y ser  adem ás autor d e  ^Iguna M em oria 
«discutida en  sesión p ública o p rivad a, haber* exp licado ttes 
co n feren cia s o con su m id o  sesión pública tres tu rn os en 
cu rso s d istin to s.

g) H ab er obtenido prem io en con cursos con vocados por la 
A cadem ia*

A rt. 14. L o s A cad ém icos corresp on dien tes tendrán los s i
g u ie n te s  derechos :

i .°  U tiliza r, con su jeción  a la s d isp osicion es del R e g la 
m en to , todos ios m edios de estu d io  y enseñan za d é  q u e  d is 
p on e la  C orp oración .

2 .9 T en e r voz y voto  en las sesiones p ú b licas p a ra  las que 
hu b iese  precedido con vo cato ria  y- en las celeb rad as en las 
S eccio n es.

3 .0 S e r  e leg ib le , tran scu rrid o un ano d e  su in greso  com o 
A cadém ico correspon dien te, para el c a rg o  <1̂  V icep resid en te  de 
la s S eccio n es y  form ar p a rte  d e  las C om isio n es que acu erde 
d e s ig n a r  la Ju n ta  de G obiern o.

4 .° P resen tar M em orias u otros trab ajo s so b re  m a teria s 
ju ríd icas  para que, p re v io  ^cuerdo de Jun ta de G obiern o, 
¿sean d iscu tid o s en sesiones pú blicas o en las Seccion es.

5.0 G o za r d e  los ben eficios, facu ltad es y  d istin cio n es qu e 
les recon ozca  el R eglam en to  y se concedan a los de su ciase  
p o r el G obiern o.

A rt. 15. S erán  A cadém icos hon orarios los ju risco n su lto s 
esp añ o les o extran jero s d e  re levan te  p re s tig io  c ien tífico , d e - ' 
s ig n a d o s p o r  la A cad em ia .

A rt. 16/ L o s  A cad ém icos hon orario s serán p rop uestos en so- 
ilícitud firm ad a  por tres A cadém icos de  núm ero. L a  in stan cia  
e x p re sa rá  los fu n d am en tos en que se  a p oya  la  p ro p u esta  y 
m é rito s  del can d id ato , en ten d ién d o se 'd esech a d a  la proposición  
q u é  no reu n iese  las d o s terceras p a rtes d e  los v o to s  em itid os.

A rt. ry. Son derechos de los A cad ém icos h o n o ra rio s:
1.* C o n c u rrir  a  los lócale^, a s is tir  a la s  sesion es c ien tífi

c a s  y  Ju n tas gen erales d e  la C orp oración  y  u tilizar, con su 
jeció n  al R e g la m e n to , todos los m edios d e  estu d u  y e n se ñ a n , 
za  d e  q u e  d isp on e la m ism a.

2 9 T e n e r voz y voto en les asu n tos cien tífico s q u e  se tra
ten en las sesion es de  la A cad em ia . ,

3 .0 E s ta r  exen to  del p ago d e  toda óuota y d e  los derech os 
«de in greso  y exp edición  d e  títu lo s.

A rt. 18. S erán  S o c io s  colaborad ores d e  la A cad em ia , por 
acu erd o  de  la Junta de G obiern o , los L icen ciad os en D erech o  
y lo s a lu m n o s de  d ich a  F a c u lta d  q u e  lo so liciten  d esp u és de 
h a b e r a p ro b a d o . los dos prim eros cu rsos.

A rt. 19. L qs S o c io s  colaborad ores de la  A cad em ia  te n d rá n 
los s ig u ie n te s  d e re c h o s:

i.°  U tiliza r  la B ib lio teca .
2.0 R e cib ir  las en señ a n zas que ten ga estab lecid as la A c á .

dem ia , si reu n ieran  las con dicion es q u e  ex ija n  las d isp o sicio 
nes q u é  las re gu le n .

3.0 In terven ir en los tra b a jo s  y d iscu sion es qu e tengan 
lu g a r  en la s  S eccion es.

4 .0 P resen tar M em orias y m ocion es p a ra  su discu sión  en
la s  S eccio n es, p revio acu erdo al e fe cto  d e  la J u n ta  de G o
biern o.

5>.° P o der ser nom brado S ecreta rio  de 1 as Seccion es.
6.° A sis tir  a todos los a cto s  q u e  la Academ ia- celebre, pre

v ia  con vo cato ria .

7 .0 G o za r de  los ben eficios, facu ltad es y  d istin cion es qu e 
le s  recon ozca  el R e g la m e n to  y  se  con cedan  a los d e  su c lase  
p o r el G obiern o.

A rt. 20. L o s  deberes de  los A cad ém icos correspon dien tes y 
d é  los S ocios co lab o rad ores so n :

i.°  S a tis fa c e r  la s-c u o ta s  ord in arias q u e  fije  el R e g la m e n . 
íto y  la s  e xtra o rd in aria s  q u e  acu erde la Junta d e  G obierno.

2.0 A b o n ar los derech o s de exp edición  de  títu lo s que p ara  
3 a c la se  a q u e  p ertenezcan, se hallen  estab lecid o s y los de  las 
c e r tifica cio n e s qu e lo so liciten .

3.? D esem p eñ ar los. c a rg o s y rea lizar los trab ajo s para que 
«sean d e sig n a d o s, m ien tras no los renuncien y sean reem p la
za d o s.

A rt. 21. L o s  d erech o s de los A cadém icos correspon dien tes 
y  de los S ocios colaborad ores se p o rd erá n :

1.° P o r ren u n cia  expresa.
2.u Por no sa tis fa cer las cu o tas ord in arias ó las extraor

d in a r ia s 'q u e  acu erde la Jun ta de  G obiern o.
3.0 Por acuerdo d e  la  A cadem ia, convocada exp resam en te 

para este  ob jeto . .
A rt. 22! L a  reh abilitación  de lo s derechos perdidos por 

fa lta  de p a go  se hará por la Ju n ta  de G obierno, p re v io s  los 
trám ite» que fije  el R eglam en to.

T I T U L O  III

Régimen de la Academia 

C A P IT U L O  P R IM E R O  

D e la  Ju n ta  de Gobierno

A rt. 23. L a  A cad em ia  e stará  regid a  por una Ju n ta  de  G o 
bierno co m p u e sta  p or el P residen te, un V icep resid en te , un 
C en so r, un S ecre ta rio  gen eral, un V icesecretario , u n  T eso re 
ro, un In terven tor y  un B ib lio teca rio , e leg id o s por los A c a 
d ém icos de núm ero.

‘ T o d o s  los c a rg o s  de  la Jun ta de  G obierno .serán de cuatro  
años, pudiend o ser todos ree leg id o s.

A rt. 24. (El P resid en te  será e leg ido , en vocación secreta y 
por m ayo ría  de  votos, p or tos A cadém icos de  núm ero presen 
tes, q u e  hubieran  con cu rrid o  por lo m onos a cuatro Ju n tas or
d in a ria s  d u ran te  el año in m ediatam en te  anterior al d ía  d e  Ia 
e lección .

P a ra  sér ree leg id o  deberá reunir, or e l prim er _ escrutin io, 
las dos terceras p a rte s  de los v o to s ;  en el caso  de  no obten er-, 
las, no en trará  en los sigu ien tes escru tin ios. L o  m ism o se e x i
girá  p ara  la reelección  del C en sor v T esorero.

S i de  a lgún  escru tin io  no resu ltare  elección, solam ente en 
trarán  en el tercero los d o s A cadém icos q u e  hubieren obténido 
m ayor núm ero de  votos y, en c a so  de  que-en  éste  h a y a  em p a
te, qu edará  e leg id o  el m ás a n tigu o .

E sta s  re g la s  se o b servarán  tam bién en las elecciones- para  
los. dem ás carg o s .

T o d o s los A cadém icos de núm ero son e leg ib les librem ente 
para  los c a rg o s  d e  la Junta d e  G obiern o, con excepción  del d e  
T eso rero . C u an d o vacara  este c a rg o , e l P residen te , poniéndose 
de acuerdo con el S ecreta rio  y con los tres individuos d o núme_ 
ro  m ás a n tig u o s, propondrá a la A cad em ia  otros tres n u m era
rio s  que a su ju ic io  sean a prop ósito  para d esem p eñ ar e l p u es
to de  q u e  se trata. C om p u esta  esta  tern a, la A cadem ia e leg irá  
p recisa m en te  de  e lla , en v o tació n  secreta , e l A cad ém ico  d e  nú
m ero q u e  h a y a  de  ocu p ar él c a rg o  de  T eso rero .

A rt. 25. L a  elección p ara lo s ca rg o s  d e  la Jun ta de  G o 
bierno sé celebrará  en 3 a prim era sesión del m es d e  d iciem bre 
del año en qu e  e xp ire  el mandato.*

A rt. 26. L a s  atrib ucion es y  ob liga cio n es del P resid en te  s<>u:
P resid ir la A cadem ia.
C u id a r  de la ejecución  de  sus E sta tu to s , R e g la m e n to  y 

acuerdos.
P rovid en ciar en cualqu ier caso  u rgen te, sin p erju icio d o  dar 

cu en ta  d esp u és a la  A cadem ia.
S eñ alar los d ía s  e n qu e se h a yan  dé  celebrar las Jun tas e x 

trao rd in a ria s. .
D istrib u ir las tareas académ icas.
N om brar lo s  V o ca le s  d e  las C o m isio re s , cuando a propues

ta suya las acu erd e la A cad em ia , y  p resid irlas c u a n d o  con cu rra  
a  e llas.

D e sig n a r los in dividuos q u e  hayan de su stitu ir  a  los p ro 
p ieta rio s cu an d o éstos falten .

E je rce r -las dem ás facu ltad es q u e  ie confieren, lo s ^Regla- 
m entos y los> acu erdo s d e  la C orp oración .

A rt. 27. E l  V icep resid en te  su stitu irá  a l P resid en te  en todas 
sus fun cion es, y tendrá la  m isión  d e  orden ar p agos.

A rt. 28. E l C en sor v elará  p o r e l cum p lim ien to  d e  las C o n s
titucion es y  del R e g la m e n to ; in fo rm a rá  a la Junta d e  G o b ier
no en m ateria  de  in terp retación  re g la m e n ta ria  v  en cualquier 
otra , cuand o reciba e s te  en ca rgo .

A rt. 29. El S ecreta rio  gen eral e s  e l Je fe  d e  la  S ecre ta ría  y 
del personal y ó rg a n o  de com u n icación  d e  la  A c a d e m ia ; c u s 
todiará  y usará  el sello, d a rá  ffe d é l o s  a cto s  d e  la m ism a  y  será 
el Jefe del A rch ivo, con sid erán d o se  com o d e lega d o  d e  la Ju n ta  
de  G obiern o para la ejecución  d e  su s acu erdo*

Art. .30. E l B ib lio tecario  e jerce  la d irección  in m ediata  de 
la B ib lio teca  p ara  su m ejor servic io , con servación  y  p ro geso .
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Art. 3 1 .  E l Tesorero redactará y presentará a la Ju n ta  de 

Gobierno el proyecto de presupuestos, recibirá y custodiará 
los fondos, verificará ios pagos y rendirá las cuentas corres
pondientes.

Art, 32. El Interventor tiene a  su cargo la inspección eco. 
cóm ica y asesorará en los asuntos adm inistrativos de esta ín
dole a la Jun ta de Gobierno.

Art. 33. El V icesecretario sustituirá al Secretario 'en to
das sus funciones.

Art. 34. lEl Reglam ento desarrollará las airibuciones y de
beres peculiares de cada cargo de la Ju n ta  de Gobierno y des
lindará sus funciones.

CAPITULO I I  
De las sesiones y actos solemnes

Art. 35. L a  Academ ia se reunirá en Ju n ta  ordinaria los 
días de cada mes que a tal efecto acordará para el cum plim ien
to de los fines propios de su Instituto. Podrá asim ism o sus
pender sus sesiones durante los m eses de julio, agosto Y sep
tiembre, si lo estim are conveniente. -

Art. 36. L a  Academ ia celebrará, asim ism o, todos los años, 
una Ju n ta  pública y solemne para apertura del curso aca
démico. , ^

En ella el Presidente o Académico que designe leerá un dis
curso y el Secrotario general dará lectura a una Memoria en la 
quo se ,haga conciso relató de los trabajos científicos y acti
vidades de la Academ ia durante el curso anterior.

Art. 37. Tam bién celebrará la Acade’ñiia sesiones públi
cas solemne^ para dar ¡posesión de su investidura"^ hacer en
trega de sus títulos a los Académ icos de número, los cuales,
en dicho acto, deberán leer la disertación jurídica á que se re
fiere el artículo n .

Igualm ente celebrará sesiones públicas, para oír confe
rencias ;

Sesiones privadas para oír conferencias y pára la exposi
ción y discusión de M em orias o tem as científicos; y

L a s  dem ás solem nidades que establezca el Reglam ento y 
acuerde la Ju n ta  de Gobierno.

Art. 3$. L a Academ ia podrá celebrar sesión ordinaria cual
quiera que sea el número cL Académicos num erarios que con
curra ; pero en caso de elección o cuando la  m ateria se grave 
a  juicio del Presidente, será preciso, para toma: acuerdo, la 
asistencia cuando monos de doce Académ icos de número.

Art. 39. En las Ju n ta s .d e  la Academ ia, a falta de Presi
dente, hará sus veces el Vicepresidente, y si no asistiera tam
poco éste, el Académ ico de número m ás antiguo de -los que es
tuvieren presentes al tiempo de comenzar la sesión, exceptua
dos el Secretario y el C e n so r, que no dejarán el desem peño de 
süs cargos.

Art. 40. L a s  votaciones serán públicas o secretas.
IEn las prim eras, el Presidente tendrá voto de calidad.
E l escrutinio y resum en de los votos se harán por el Secre

tario y el C ensor, a presencia .del Presidente.
Art. 41 v  L a  Academ ia acordará la impresión y publicación 

de sus obras y tendrá la ¡propiedad* de ellas.
Art. 42. En las obras que la  Academ ia adopte y publique, 

cada autor será responsable de sus asertos y op in ion es; la C or
poración lo será únicam ente d e que las obras merecen ver la
pública/¡luz.

CAPITULO I I I  
Régimen económico

Arti 43. L o s fondos de la Academ ia con sistirán :
I) En la asignación ordinaria que se íe señale en los Pre

supuestos del E stad o .
II)  En  Jas asignaciones extraordinarias que*le concedan 

el Gobierno, los donadores o fundadores particulares, con des
tino a alguno de los fines de lá C orporación ; y

I I I)  En  las cuotas de los Académ icos y Socios colabora
dores.

Serán propiedad de la Academ ia su Biblioteca y su mobi- 
lario:

Art. 44. L o s  presupuestos y los créditos supletorios y ex
traordinarios se presentarán por el Tesorero a la Ju n ta  de G o
bierno y a la Com isión A sesora, en lg prim era sesión del mes de

d ic iem b re ’de cada año que celebre aquella, paia su examen y 
aprobación, si procediera. D ichos presupuestos regirán duran
te todo el año inmediato.'

L as  peticiones de pagos se harán por el Secretario g e n e ra l; 
los ordenárá el Vicepresidente, señalando el capítulo de presu
puesto con cargo 'a l cual hayan de efectu arse ; tom ará razón de 
ellos el Interventor y los realizará el Tesorero.

Art. 45. L a s  cuentas m ensuales se .presentarán por el T e
sorero a la Ju n ta  de Gobierno, la cual, en reunión trim estral 
con la Com isión A sesora, las exam inará p a ra .su  aprobación, 
si procediera.

Art. 46. L a  Academ ia rendirá cuentas al Gobierno, en la 
form a establecida, de las cantidades que percibiera del Estad o .

TITULO IV

Funciones científicas de la Academia 

CAPITULO PRIM ERO 
l S e c c i o n e s

Art. 47. L a  Corporación, para discutir asuntos científicos, 
se considerará .dividida, por razón de su objeto, en seis Sec
ciones :

1 .a D e F ilo sofía  de Derecho e H istoria del Derecho.
2.a De Derecho civil, m ercantil y canónico.
3 .a De Derecho penal y procesal.
4.a De Derecho, político y adm inistrativo.
5 .a De Derecho social. Econom ía y H acienda.
6 .a De Derecho internacional público y privado.
Los trabajos de lás Secciones estarán d irigidos por una Meu 

sa com puesta por un Académico de número. Presidente nato 
de la m ism a, un Vicepresidente y dos Vocales, Académ icos co
rrespondientes, y. un ‘‘Secretario y V icesecretario, Socios cola
boradores.

El V icepresidente, los Vocales y los Secretarios se designa
rán anualm ente por los Académ icos de número, y las v a c a n te s 
que ocurran fuera do la época de su designación se proveerán 
en la m ism a form a.

Art. 48. L a  Ju n ta  de Gobierno promoverá la celebración de 
conferencias, la explicación de cátedras, ensayos prácticos de 
procedim ientos, estudios de investigación histórica y estadís
tica y cursos preparatorios para oposiciones y cargos jurídicos.

Art. 49. L a  Biblioteca es pro pied ad .d e  la Academia y de 
uso general de los Académ icos y Socios.

E l Reglam ento#dictará las disposiciones que hayan de Ob
servarse p ara su conservación y a umento.

Todos los Académ icos y Socios disfrutarán de iniciativa pa
ra  proponer nuevas adquisiciones de libros y cuanto contribuya 
al progreso de la B iblioteca.

Art. 50. L a  Academ ia establecerá y sostendrá relaciones 
científicas en E sp añ a  y en los dem ás países, con los Gobiernos, 
C entros O ficiales, Corporaciones y Sociedades dedicadas a la 
ciencia, ju r isco n su lto s 'n o  pertenecientes a la Corporación y v  
Académ icos correspondientes y honorarios, extran jeros y espa
ñolas residentes fuera de Madrid*.

E sta s  relaciones comprenderán principalmente la corres
pondencia sobre m aterias de Jurisprudencia y de Legislación , 
el canje de obras y. publicaciones,y la reciprocidad en el desem 
peño de trabajos científicos. •

Del estado de estas relaciones se dará cuenta a la Academ ia 
en las Secciones a que correspondan los puntos de que se trate.

Art. 51 Se procurará constituir por la Ju n ta  de» Gobierno 
en las" provincias de España que se considere oportuno una • 
Com isión correspondiente de la Academ ia para llevar 3, la prác
tica las relaciones científiCasv

Art. 52. Por Com isión se procurará la fundación de 
cuantas Academ ias correspondientes sean necesarias en los E s 
tados hispaito-am éricanos y con independencia de las relacio
nes que existan entre los Gobiernos respectivos p ara la comy^ 
nicación de obras y noticias del ¡movimiento bibliográfico y do 
las reform as legislativas^ y la discusión de cuestiones relacio
nadas con el Derecho hispano-am ericano.

E l R eglam ento establecerá los requisitos de la creación de 
estas Academ ias y la form a de sus relaciones con la  Cor
poración. 1 ^

Art. 53. L a  Academ ia  ̂tendrá sus Delegados representan
tes en los organism os .oficiales, de cualquier género en que le 
reconozca el Gobierno este derecho.
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Se determ inará por el Reglam ento lo conveniente a las re. 

laciones do estos D elegados, forma de su nombramiento y obli
gaciones de los mismos para con la Academia.

Art. 54. Se reunirán los Académicos de número convocan, 
do y celebrando, cuando lo juzguen conveniente. Congresos, ju . 
rídicos españoles o internacionales y sobre las bases que acuer. 
de a propuesta de la Junta de Gobierno. ;

Art. 55. La Junta de Gobierno convocará los concursos a 
prem ios que juzgue convenientes, estab.eciondo las bases de 
aquéllos.

, En las convocatorias se determinaran los Académicos y So
cios que puedan concurrir, y si dichos . oncursos son extensi
vos a  personas extrañas a la Corporación,

CAPITULO II 

P u b l i c a c i o n e s
A rt. 56. L os trabajos que publiqué la Academ ia quedarán 

de su propiedad. Ningún trabajo realizado en la Academ ia -po
drá ser publicado sin autorización de la misma.

Art. 57. L a  Junta de Gobierno exterm inará los trabajos 
que han de ser publicados con autorización o por cuenta de 
Ja Academ ia.

Art. 58. Anualm ente se imprimirá ]a lista general de Aca
dém icos, los discursos leídos en la sesión inaugural, los de 
los académ icos de número y el suplemento a ios índices vde la 
B iblioteca.

A rt, 59. El Reglam ento fijará todos los dem ás preceptos 
a  que las publicaciones deberán sujetarse.

TITULO V 

De la Comisión Asesora 

CAPITULO PRIMERO

Su composición
Art. 60. Dependiente de la Junta de Gobierno, se crea 

Ja Comisión Asesora de la Academ ia, constituida por un Aca
dém ico de número, dos Académ icos correspondientes y dos 
socios colaboradores, la form a do cuva designación se deter. 
m inará en el Reglam ento. E sta  Com isión será renovable cada 
cuatro años.

CAPITULO I I  

 Sus atribuciones
A rt. f5 i. Serán funciones de !a expresada Comisión Ase

sora informar los proyectos de los presupuestos de la AcadGu 
mia, proponer la adquisición de las obras que e>time convie
ne a su Biblioteca; exam inar las cuentas y formular respecto 
de ellas las observaciones que juzgue conveniente, y exponer 
cuanto estim e para el mejor régim en interioi de la Corpora
ción y labor científica de las Secciones.

A rt. 62. A lqs fines expresados en el artículo que prece
d e /  se pondrán de m anifiesto a dicha Com isión, los presu
puestos de la Academ ia, quince c í̂as antes de ser sometidos 
a ¡a aprobación d6 la Jurita de Gobierno, y con igual ante
lación, las cuentas de la Academ ia. Y  la* observaciones que
acerca de unos y otras estim e convenientes, las forhiulará 
cinco días antes al en que se sometan a  la aprobación de la 
Academ ia por la Junta de Gobierno.

Art.  ̂ 63. Las propuestas de a d q u is ic ió n  obras para 
la  Biblioteca o cuanto estimen para el rm jor régimen interior 
de la Corporación y labor científica de las Secciones, podrán 
ser form uladas a la Junta de Gobierno do la Academia cuan
do ló crea conveniente la expresada Com isión.

  TITULO VI

Reforma de Estatutos y Reglamento

A rt. 64. L a  reform a de los E statutos no tendíá lugar sino 
por decisión m inisterial.

Art. 65. El Reglam ento será reformaible cuartdt así lo oxi- 
jan las circunstancias, pero siempre en el sentid* de que no 
pueda la reform a oponerse a  los preceptos do ¡o* E statutos.

Art. 66. La del Reg.am ento podrá efectuarse por la Cor
poración, elevándola al Gobierno para su conocimiento a  los 
efectos pertinontes.

Disposiciones transitorias
1.fc L os Académicos profesores nombrados de conformL 

dad con la> Constituciones del año 1.895 podrán conservar es
ta denominación v gozarán de los derecnt s de Académicos co
rrespondientes que soñalan ios presentes Estatuios.

2.a Los Académicos nombrados po»- las Constituciones del 
año 1932 se considerarán incluidos en la categoría de Acadé
micos correspondientes.

3.a Los socios nombrados por las Constituciones arriba 
m encionadas serán incluidos en la categoría do socios cola
boradores.

4.a Los Académ*cos y  socios q u e ‘e>tán en la situación de 
correspondientes, de conformidad con las Constituciones del 
año 1932, continuarán adscritos a !a Academia y exentos del 
pago do cuotas en tanto dure sii cambio de vecindad.

Igualm ente jos actuales Académicos 'orrespondientes y so
cios colaboradores que cambien de vecindad gozarán del mis
mo beneficio.

5.a L a  forma de elecc?ón de la Comisión Asesora se de
terminará en el Reglam ento.

6.a Mientras no sea aprobado el Reglametno constituirán 
dicha Comisión los dos Académicos correspondientes y los 
dos socios colaboradores quo determine la Junta de Gobierno.

Madrid, 27 de jumo de T947.— Aprobado po** S. E .— E l Mi
nistro de Educación Nacional, José Ibáñez M artín.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

D E C R E T O  de 4 de julio de 1947 por el que se declara Jubi
lado, con el haber que por clasificación le corresponda al 
Consejero-Inspector del Cuerpo de I ngenieros de C ami
nos, Canales y Puertos don Fernando Alonso Urquijo.

En virtud de lo prevenido en el artíuulo cuarenta y nueve 
del E statu to  de' las Clases Pasivas del estado de veintidós de 
octubre de m il''novecientos veintiséis y accediendo a lo soli
citado por el Consejero-Inspector del Cuerpo de Ingenieros 
de Cam inos, Canales y Puertos don Fernando Alonso U r
quijo, a propuesta del Ministro de O bras Públicas y  previa 
deliberación del Consejo de \ Ministros,

Vengo en declararle jubilado con el haber que por clasifi
cación le . corresponda. •

Así. lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madt-id 
a  cuatro de julio de mil novecientos cuarenta y siete,

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Obras Públicas.
JOS^l MARIA FERNANDEZ-LADREDA 

. Y  MENENDEZ-VALDES

D E C R E T O  de 4 de Julio de 1947 por el que se crean las D i
recciones Facultativas de los Puertos de las Zonas Fran
cas.

L a competencia del Ministerio de O bras Públicas todo 
lo que afecta a los puertos de interés general está determ i
nada por la Ley de Puertos de diecinueve de enero de mil no
vecientos veintiocho, y aunque no puede caber ninguna duda 
respecto a la clasificación de interés general que deben m ere
cer los de las zonas francas», ya que sólo a este interés deben 
su existencia, está también reconocida por el IReal Decreto-Ley 
de ¿mee de junio de mil novecientos veintinueve, 'que k> hace
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incluso para aquellos qu e  han de estar  destinados al exclu
sivo servicio de una zona franca , si bien este aspecto no hava 
sido atendido como merece debido al lento desarrollo de éstas .

L a  aplicación a ellos de la L e y  de P uertos  de diecinueve 
de enero de mil novecientos veintiocho, por lo que se refiere a 
la e jecución d e sus obras y de los servicios de carác ter  téc
nico que precisa  su explotación, hace necesaria  la creación 
de los organism os adecuados, y ésitos no pueden ser otros 
que las Direcciones facultativas de los m ism os, las cuales, 
con una dependencia directa del Ministerio de O b r a s  Publicas ’ 
y en íntima conexión con los repectivos consorcios adm inis
trativos, han de quedar en condiciones adecuadas para r e a 
lizar su cometido y permitir , por la rápida e jecución de las 
qbras,  que la explotación eficaz de las zonas pueda ser una 
realidad en plazo breve.

Para el estab lecim iento  de aquella conexión , y en formq 
análoga a las Ju n ta s  de O b ra s  de Puertos ,  se d eterm ina que 
el Ingeniero D irector del Puerto de la Zona F r a n c a  entre a 
form ar parte del Consorcio , ta n to  en el Pleno como en el 
Comité  (Ejecutivo, como Vocal del E s t a d o  en representación del 
Ministerio  de O b ra s  Públicas,  que actu a lm en te  carece de ella, 
disponiendo, en consecuencia ,  la variación que ek preciso in
troducir en la base doce del Real D e c re to -L ey  de once de ju
nio de mil novecientos veintinueve y en los art ícu los sesenta 
y nueve y setenta  del R eg lam en to  para  su e jecución, modifi
cados por los D ecretos de tres de junio y quince de julio de 
mil novecientos treinta  y uno, qu e fueron a su vez ratificados 
por la L e y  de nueve de septiem bre del m ism o año. 

En relación con los g asto s  qu e estas  D irecciones ocasio.  
nen, g astos  inherentes a las obras y servicios qu e a las mis
m as  son confiados y que han de Jlevarse a cabo con las su b 
venciones y medios que el E s ta d o  aporte, la solución norm al 
es que sean abonados por la s entidades qu e  perciben d ichas 
subvenciones y auxilios ,  a base  de los presupuestos que, de- 
personal y material ,  se aprueben anu alm ente  para ello, de 
acuerdo con las necesidades del servicio.

Por lo expuesto, a propuesta del Ministro de O b ra s  Pú
blicas y previa deliberación del C o n s e jo  de M in is tro s ,

D I S P O N G O :
Artículo primero.— D e acuerdo con lo dispuesto en la Ley 

de Puertós de diecinueve de enero de mil novecientos vein
t iocho se cteañ las Direcciones Fa cu lta t iv a s  de los Puertos  
de" las Zonas F ra n c a s ,  que serán desem peñadas por In genie
ro s  deb Cuerpo de C am in o s ,  C a n a le s  y Puertos  y tendrán a 
su cargo  el estudio y dirección de las obras y servicios co m 
prendidos en la segunda c lase  de los expresados*en el artículo 
veinte de la citada L ey,  con las m is m a s  atribuciones que di
cha  L ey ,  R eg lam ento  y disposiciones posteriores señalan para 
los Ingenieros D irectores  de Puertos .

Artículo segundo.— El Ingeniero  D irec to r ,  cuyo, n o m bra
miento y separación será de la libre disposición del Ministro 
de O b ra s  , Públicas,  form ará  parte del C o n so rc io  como Vo<ai 
del E s ta d o  en representación del M inister io do O b ra s  Públi
cas y en tal calidad pertenecerá al Pleno y al C o m ité  E je c u t i 
vo de la entidad, entendiéndose m odificados en este sentido la 
b a s e  doce del Real Decreto-Ley de once de ju n io  de mil nove
cientos veintinueve y los artículos sesenta y nueve y setenta  
del R eg lam en to  de veintidós de julio de mil novecientos treinta ,  
ratificados con modif icaciones por Ley de nueve de septiem 
bre de mil novecientos tre inta  y uno, como d isposiciones del 

- Poder (Ejecutivo. ’ •

A rticulo tercero.— E n  los- Consorcios  adm inistrad ores  de 
Z o nas F ra n c a s  qu e perciban subvención del Estado,,  serán de 

• cuenta de aquéllos todos los g astos  que origina la Dirección 
F a cu lta t iv a ,  cuyo presupu esto ,  tanto  d e x personal técnico,

com o ad m inistrat ivo y subalterno, así  com o de m ater ia l ,  se  
redactará anu alm ente  por di('h:¡ D irección, de acuerdo con las 
necesidades previstas, sometiéndolo a informe del C o nsorc io  
y de la Intervención General del Estado previam ente a  la  
aprobación por el Ministerio  de O b ras  Públicas.

Artículo cuarto.— Para  la función interventora de los gas
tos de dicha Dirección Faculta tiva  serán aplicables las d ispo
siciones d ic tad as  por el Ministerio  de Hacienda en relación 
con la fiscalización establecida e n hiS J u n ta s  de O b ra s  y Co
misiones A dm inistrat ivas de puertos.

Artículo quinto.— En los casos en que la poca im portancia  
de la zowa lo justi f ique u otras razones lo im pongan, el In 
geniero D irector  de la Zona Fran ca  podrá serlo el del puerto 
en que aquélla ?e halle em plazada.

Artículo sexto.— Por el Ministerio ¡de O b ras  P úblicas  se 
d ictarán las disposiciones co m plem entarias  para la organiza
ción y funcionam iento  de las Direcciones F acu lta t iv as  de los 
Pu ertos  de Zona 'Franca.

Articulo séptimo.— A l o s  efectos de lo d ispuesto en él ar
tículo. primero se crean tres D irecciones F a c u l ta t iv a s  para 
los Puertos  de- las Zonas F ra n ca s  de Cádiz, B arcelona y Vigo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cu atro  de julio  de mil - nova-cientos cu arenta  y siete.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Obras Públfcas,
JOSE MAK1A FEKN A NDEZL ADREDA 

Y MENENDEZ VALDES

D E C R E T O  d e  4  d e  ju lio  d e  1 9 4 7  p o r  e l q u e  s e  a u to r iz a  la  
a d q u is ic ió n ,  m e d ia n te  c o n c u r s o  p ú b l ic o ,  d e  t r e s  g r ú a s  

e lé c tr ic a s  d e  g r a n  r a d io  d e  a c c ió n  c o n  d e s t in o  a  lo s  
Servicios del puerto de  B ilb ao .

T ra m ita d o  -reglamentariamente el expediente de co ncu rso  
incoado para la adquisición e instalación de tres grúas eléc
tricas de .gran radio de acción , con destino a los servicios 
del | puerto de B ilbao ,  se.  ha aprobado” técnicam ente el Pro
yecto d e  B a s e s ,  . previo dictam en de la Sección de Puertos  
del C o n se jo  de O b ra s  Públicas  y d<d C o n s e jo  de E s ta d o , '  y, 
de conform idad con- los m is m o s ,  a propuesta  del M in is tro  
de O b ra s  P ú b licas  y previa deliberación del C o n s e jo  d e  Mi
nis tros ,

D I S P O N G O :

Artículo Único.— S e  autoriza al M inistro de O b r a s  Públi
cas para la adquisición e instalación , mediante concurso pú
blico, de tres grú as e léctricas  de gran  radio de 'acción, con 
destino a los servicios del puerto de B ilbao ,  con arreg lo  a 

los pliegos' de condiciones facultativas y de part iculares y 
eco nó m icas,  técn icam en te  aprobados por Orden ministerial  
de esfa  m is m a  fecha, que han de servir de base a la tram i
tación del expediente ,  y cuyo importe  de e jecución e insta
lación ha de Ver abonado por la Ju n ta  de O b ra s  del Puerto  
de B ilbao ,  con carg o  a los fondos procedentes del E m p r é s
tito, err los siguientes  plazos y p o rc e n ta je s :

Diez por ciento cuando se hallen acopiados en los talle
r e s  todos los m ateriales  necesarios para Ja co nstru cc ión  d e  
las m encionadas .grúas.

Veinte por ciento, después de haberse te rm in a d o 'e l  m on
ta je  de las g rú as  en los talleres y transporte  la puerto, .en 
el lugar que previamente se designe por el Ingeniero  D i 
rector. <

S e sen ta  por c iento después de haberse  hecho, a' sa t is fa c 
ción, las pruebas de recepción provisional,  y el diez por c ien
to restan te ,  cuando haya transcurrido el plazo de g a r a n t ía
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y se hayan verificado, a satisfacción, las pruebas de recep
ción definitiva.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  cuatro de julio de mil novecientos cuarenta  y siete.

F R A N C IS C O  FR A N CO
El Ministro de Obras Públicas - 

JOSE MARIA FERN AN DEZ-LADREDA Y MENENDEZ-VALDES

D E C R E T O  de 4 de julio de 1947 por el que se autoriza la 
subasta de las obras de «Proyecto del Canal entre los al
tos de Fasnia y Fañabé (isla de Tenerife)».

Exam inado  el expediente instruido por el Ministerio de 
O b ras  Públicas para  la celebración de la subasta  de las obras 
de  «Proyecto de Canal en tre  los altos de Fasnia y iFañabe 

 (isla de Tenerife)», en cuya tramitación se han cumplido 
los requisitos exigidos por la • legislación vigente en la ma
teria, así  como los prece.ptbs del articulo sesenta y siete de 
la Ley de Administración y Contabilidad de. la Haeiepda 
Pública, a propuesta  del Ministro de O bras  Públicas, de 
conforrhidad con el Consejo de E stado  y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.— Se autoriza al Ministro de O b ra s  P ú 

blicas para la celebración de  la subasta  de las obras de 
«Proyecto de Canal entre los altos de 'Fasnia y F añ a b é  (is
la de Tenerife)», por su presupuesto de cuatro millones qui
n ientas  cuarenta  y ocho mil quinientas cincuenta y dos^pe- 
setas  qon quince céntimos, q u e  s e  abonará  en cuatro  an u a 
lidades.

Así lo dispongo por  él presente Decreto, dado en Madrid 
a  cuatro  de julio de  mil novecientos cuaren ta  y giete.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Obras Públicas.

JOSE MARIA FERNAN DEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALÜES

D E C R E T O  de 4 de julio de 1947 por el que se declaran de 
urgente ejecución las obras que comprende la construc
ción del pantano de Sichar. 

Las obras del Pan tapo  de  Sichar,  en la provincia de Cas
te l lón , 'com prendidas  en tre  las de regulación del río Mijares, 
se encuentran  incluidas en el plan Nacional de O b ras  Pú
blicas por su excepcional importancia ,,  por ^cuanto aseguran 
el riego dé toda la región de La Plana, y, por consiguiente , 
su im portantís im a riqueza agrícola.

E s ta n d o  en tramitación la subasta  del primer grupo de 
dichas obras, que habrá de ser seguida inmediatamente por 
las d e  todas las res tantes,  es conveniente  que ninguna de

ellas sufra retraso, como consecuencia de los expedientes de. 
expropiación forzosa que implican.

Por tanto es de aplicación en este caso la Ley de siete 
de octubre de mil novecientos treinta y nueve, s°bre el pro
cedí miento de . urgencia para tales expropiaciones.

Y como el artículo primero de dicha 'Ley dispone que 
aquel procedimiento podrá tener lugar en las obras cuya 
ejecución se declare urgente por Decreto aprobado en Con
sejo de Ministros,

A propuesta d -1 Ministro de O bras  Públicas y previa 
deliberación del Consejo de Ministros.

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se declaran de  urgente ejecución, a los 

efectos de qiue les sea aplicable el procedimiento de urgen
cia en la expropiación forzosa prevenida en la 'Ley de siete 
de octubre de mil novecientos treinta y nueve todas las 
obras que  comprenda la construcción del Pan tano de Sichar.

Así lo dispongo, por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cuatro de julio de mil novecientos cuarenta y siete.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro de Obras Públicas

JOSE MARIA FERN ANDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES

D E C R E T O  de 4 de julio de 1947 por el que se declaran de 
urgente ejecución las obras de nueva construcción del 
trozo primero de la carretera de Buñola a Algaida (Baleares, 

isla de Mallorca).

En construcción por el sistema dp contrata',, las obra9 del 
trozo primero de la carretera de Buñola a Algaida (Balea
res) del más alto interés para  las comunicaciones de la isla 
de Mallorca desde todos los puntos de vista, precisa tom ar  
cu an tas  medidas sean necesarias, para su rápida ejecución, 
allanando las dificultades de todos órdenes que puedan p r e  
sentarse.

E n  virtud de  lo expuesto, a propuesta  del Ministro de 
O bras  Públicas y previá deliberación del Consejo d e  Minis
tros,

D I S P O N G O :
Artículo único.— Se declaran de urgencia a los efectos 

de aplicación de la iLey de siete de octubre de mil nove
cientos treinta  y ribeve sobre expropiación forzosa, las obras 
de nueva construcción del trozo primero de la c a n u te ra  de  
Buñola a Algaida (Baleares, isla de Mallorca).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cua tro  de  julio de mil novecientos cuarenta  y siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O
ES Ministro de Obras Públicas.

JOSE MARIA FERN ANDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES
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P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

O R D E N  de 17 de junio de 1947 p o r la  
que se acuerdo la readmisión al serví
ció del Estado de don j a ime Paterson  
Jim énez en el Cuerpo Nacional de T o
pógrafos Ayudantes de G eograjia  y C a
tastro .

lim o. Sr. : Acordada por esta Presi
dencia, con fecha 8 de abril último,' la 
revisión de expediente instruido al To
pógrafo Ayudante de G eografía y C ata* , 
tro don Ja .m e Paterson l'iriénez que fué 
separado 'del servicio del E stad o -pOT O r
den de 8 de febrero de *944» y cor.cius- 
el expediente de la revisión mencionada, 
con arreglo a lo dispuesto en la Ley de 
lo  ae febrero de 1939,

E sta Presidencia, de eonforirr^ad con 
e 1 informe emit do por la A scsona: Ju r í
dica de a misma, coineidente cor* !a pro
puesta del Instructor, que h ice soya esa 
Dirección General, ha tenido a b*en acor
dar la readmisión al serv.cio del Estado 
del referido Topógrafo, imponiendo e la 
sanción de cinco años de postergación.

En su consecuencia, y por ap icación 
del Decreto de 22 de abril de 1940. que 
regula la readm sión de funcionarios, de
berá ser reincorporado don Ja im e  Pater
son Jim énez, como Topógrafo Ayudante 
de Geografía y Catastro, en la categoría 
de Je fe  de Administración civil 1e  teñera  
43 ase, con el sueldo anual de ^2.000 pe
setas, colocándole con número bis en el 
escalafón de d^eho Cuerpo entre don Ju 
lio Lequerica Gros y don Eduardo C ues
ta del Muro, y debendo am ortizarse ei 

> excedente, que, como consecuencia de 
este reingreso, se produce con ocasión de 
la  primera vacante. ,

L o  digo a V , i. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guardé a V . I. muchos años, 
Madrid, 17 de junio do 1947,—  P . D ., el 

Subsecretario, Lu is C arrero.
/ 1

I ’imo. Sr. Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

O R D E N  de 17 de junio de 1947 p o r la  
que se dictan normas para la construc

c ió n  y uso lega l en España de la pesa 
de  250 gram os en hierro y latón .

lim o Sr. : El uso tan frecuente que 
en el comercio ha adquirido la fracción 
de 250 gram os, que, en m uchos-casos, 
se em pea para fijar el precio de la mer
cancía, y que hoy tien^ que hacerse con 
varias pesas^ con los inconvenientes que 
ello lleva consigo, ha inducido a la Co
misión Perm anente ele Pesas y Medidas

a estudiar la conveniencia de autorizar 
la construcción y uso de una pesa del 
citado valor, y teniendo en cuenta que 
ésta, adem ás de facilitar !a operación de 
pesar esa fracción de kilogram o, puede 
hacerla con m ás exact tud, informó fa 
vorablemente su adopqón, dando nor
m as, en su caso, para su construcción y 
límites de error que en ellas puede to
lerarse.

En su consecuencia, £:.ta Presidencia, 
a propuesta de ia Dirección General del 
Instituto Geográfico y C atastral, tiene a 
bien disponer :

Prim ero. Queda autorizada la  cons. 
trucción y uso legal en España de la 
pesa de 250 gram os, ateniéndose a  las 
condiciones s g u ién tes:

Pesa de h ierro .— Será de forma tronco- 
cónica, y sus dimensiones : diámetro m a
yor, 48 m m .; menor, 4 4  m m .; a tu r a , 
24 mm.

El límite de error tolerado será de 
0,4 gram os#

Tendrá el htieco central para rellenar
lo con el plomo necesario para a fin a ra , 
de form a tronco-cónica invertida.

Pesa de latón«—Será cilindrica, de igqal 
^diámetro que altura, term inada con un 
botón ajustado a rosca y asegurado por 
un pequeño pasador de cobre, que cierra 
la cavidad de afinam iento.

Su s dimens ones serán : a  tura y diá
metro del cilindro, 35 mm. ; grueso me
nor de las paredes del cilindre, 3 mm.»

Et límite de error tolerado será de 
0,06 gram os. . ,

Segundo. Para todo V> que no está 
concretado en las anteriores norm as, una 
y otra clase de pesa deberá a justarse a 
las condiciones generales que* e l , R egla
mento para la ejecución de la Ley de Pe
sas y Medidas estabece, tanto* en orden- 
a  construcción como en lo referente, a 
con tratación .

Lo que comunico a  V . I, para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V . I: muchos años 
Madrid. 17 de junio de 1947.— D. ,  el 

Subsecretario, Lu is Carrero.

lim os. Sres. Directores generales del Ins
tituto Geográfico y C atastral y de In
dustria.

O R D E N  de 17  de junio  de 1947 por la 
que se aprueba el proyecto de conti
nuación de las obras de construcción  
en la cerca de cerram iento del Conser
vatorio Sism ológico de A lm ería , depen
diente de la Dirección G eneral del 
Instituto G eográfico  y C atastral.

lim o. S r . : Visto el proyecto de obras 
para la continuación de la construcción 
de una cerca de cerram iento en el O b

servatorio Sism ológico de Alm ería, re
dactado fk>r el Arquitecto don Antonio 
Rubio M arín, con un presupuesto total 
de 192 .018 ,51 pesetas ;

Resultando que dicha cantidad se des
compone en la forma s igu ien te :

Ejecución m aterial, 182.483,75 pesetas ; 
honorarios de Arquitecto, tarifa prim era, 
grupo quint*), 3,25 por 100 a deducir el 
50 por 100 según Decreto de octubre de 
1942, 1,625 por 100 por formación de 
proyecto, 2.965,36 pesetas ; 1,625 por ioo, 
efectuado el anterior descuento, por di
rección facultativa de obras, . 2.965,36 
p esetas; 60 por 100 de 2.965,36 pesetas; 
al Aparejador por dirección de obras, - 
¡.779 ,21 pesetas y 1 por 100 sobre la 
ejecución m aterial como premio de Pa- 
gaduría, 1.824,83 p o e t a s ;

Resultando que estas obras son ne
cesarias por ser continuación de las em 
prendidas en el anterior ejercicio econó
mico y en el cual no pudieron ser in
cluidas a  más de ser convenientes por 
tratarse de cercar . un lugar propiedad 
del Estado y dedicado á los m ás altos 
fines científicos ;

Considerando que dado su carácter y 
por ser necesario un mismo criterio que 
enlace con las ya ejecutadas, ad em ás,d e  
hallarse en suspenso el capítulo quinto 
de la L e y  de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda Pública de fecha 
i .°  de julio de 191 1 ,  en virtud del D ecre
to-Ley de 22 de octubre de 1936, estas 
obras deben ejecutarse por el sistem a de 
administración directa ;

Considerando que existe crédito necesa
rio y suficiente para su realización en el 
capítulo cuarto, artículo primero, grupo 
primero, concepto único, del Presupuesto 
ordinario para el corriente ejercicio, y 
que la Comisión de O bras y Adquisi
ciones de esa Dirección General ha in
formado favorablem ente, así como que la 
Sección octava (Contabilidad) de ese 
Instituto Geográfico y C atastral y  la 
Intervención General de la Adm inistra- ,■ 
ción del Estado, «fian tomado razón» 
y fiscalizado, respectivam ente, el gasto,

Esta Presidencia, ha dispuesto la 
aprobación del proyecto por su presu
puesto de 192 .0 18 ,51 pesetas, abonándo
se con- cargo al capítulo cuarto, artícu
lo pr' ñero, grupo primero, concepto úni
co del presupuesto ordinario de este De
partamento y que las obras se efectúen 
por el sistem a dé adm inistración directa*

Lo  que di¿o a V . I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V . 1. muchos años.

Madrid, de junio de 1947.— P- 
Subsecretario, Lu is C arrero.

fim o. Sr. Director general del Instituto
G eográfico y  Catastral..
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O R D E N  de de junio de 1947 por la 

que se asciende al funcionario subal

terno del Patrimonio Nacional Primiti

vo García D íez.

lim o. S r . : D e conformidad con la ipro_ 
puesta formulada por el Consejo de Ad
ministración del Patrimonio Nacional, y 
de acuerdo con el Reglam ento de 7 de 
septiembre de 1918 y Orden de 28 de 
febrero de 1935,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
nombra^* en ascenso; por turno de elec
ción, funcionario subalterno del* Patri
monio Nacional, con el sueldo anual de 
6.500 pesetas, a don Prim itivo García 
Diez, en vacante producida por jubila
ción de ¿don José Murillo Gil, con an
tigüedad d e  29 de agosto último.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos con si guien ves.

Dios guarde a V . 1. muchos años.

Madrid, 25 de junio de 1947.— P. D.3 el 
Subsecretario, Luis Carrero.

lim o. Sr. Subsecretario de esta Presi
dencia.

O R D E N  de 25 de junio de 1947 p o r la  

que se concede la excedencia, durante 

el tiempo que permanezca en el Cam

pamento de la Milicia Universitaria, al 

Jefe de Negociado del Cuerpo de E s

tadísticos Técnicos don Angel Atienza 

Verde.

lim o. S r . V i s t a  la instancia del Jefe 
d ^ N egociad o  de segunda clase don An
gel Atienza Verde, en la que solicita a u . 
vorización para incorporarse al C am p a
mento de la M ilicia U niversitaria,

V istos el artículo cuarto del R egla
mento provisional para el Reclutam iento 

. y Reem plazo del E jército, aiprobado por 
Decreto de 6 de abril de *943» y pro
puesta de V . I.,

Esta Presidencia ha tenido a bien con* 
ceder a don Angel Atienza Verde, Jefe 
de N egociado de segundá clase del C u er. 
po de Estadísticos Técnicos, la situación 
de excedente, sin sueldo, por- todo el 
tiempo que perm anezca en el C am p a
mento.

Lo que comunico a V . I. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V . 1. muchos años.

Madrid, 25 de junio de 1947.— F. D ., el
Subsecretario, Luis Carrero 

\ .

lim o. Sr. D irector general del Instituto
' Nacional de Estadística. 1

*

O R D E N  de 1 de julio de 1947 por la 
que se conceden tres meses de licencia, 
sin sueldo, para incorporarse a las 
Milicias Universitarias, al Topógrafo 
Ayudante de Geografía y Catastro don 
Francisco Feliú García.

Lino. S r . : Vista m instancia presen
tada po-r el Topógrafo Ayudante de G eo
grafía y Catastro, con destino en la 
Jefatura Provincial de Catastro topo
gráfico parcelario de Valencia, don 
F r a í l a l o  Feliú G arcía, en solicitud de 
que se le conceda licencia para incor
porarse al curso de verano de las Mi
licias U niversitarias, en la* que se 
halla encuadrado,

E sta Presidencia^ de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección General, 
ha tenido a bien conceder al mencio
nado Topógrafo una . licencia de tres 
meses, sin sueldo, para asuntos- pro- 
pio¿, para que pueda asistir »al citado 
curso, entendiéndose su principio ei 
18 de junio del corriente año, fecha en 
que ha efectuado su incorporación.

Lo digo a V. 1. para su conocim iento, 
y efectos

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 1 de julio de 1947.—  

Subsecretario, L u is  Carrero.

Ilino. Sr. Director generál del Insti
tuto G eográfico y  Catastral^

O R D E N  de 1 de julio de 1947 p°r la 
que conceden tres meses de licencia, 
sin sueldo, pa ra incorporarse a las Mi
licias Universitarias, al Topógrafo Ayu
dante de Geografía y catastro don 
Mario González Alzugaray.

( 1 uno. S r . : Habiéndose incorporado al 
curso de verano de las M ilicias U niver
sitarias, las que se halla encuadrado 
el T opógrafo Ayudante de G eografía y 
Catastro don iMario González Alzugaray, 
que presta su servicios en la Sección de 
Topografía de ese Instituto Geográfico y 
Catastral.

Esta Presidencia, de conform idad con 
10 propuesto p °r esa D irección Gene
ral, íha tenido a bien conceder al men
cionado T opógrafo  una licencia de tres 
meses, sin sueldo, para que pueda asis
tir al citado curso, entendiéndose su 
principio el día 18 de junio del corriente 
año, fecha en que ha efectuado su in 
corporación.

L 0 digo a V . I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 1 de juijo de 1947.— P # D., < j 

Subsecretario, L uis C airero.

lim o. Sr. D irector general del Instituto 
Geográfico y  Catastral.

O R D E N  de 5 de julio de 1947 por la 
que se admite al servicio a don To
más Diez García, con cinco años de 
postergación e inhabilitación para el 
desempeño de puestos de mando y Con
fianza.

linio. S r . : Revisado con nuevos ele
mentos de juicio el expediente de de
puración que se le siguió al Oficial 
primero del Cuerpo Nacional de Esta
dística don Tom ás Diez García,

Está Presidencia, en virtud de laa 
propuestas formuladas por el señor 
Juez Instructor y el ilustrísimo señor 
Director general del Instituto Nacional 
de Estadística, o¡do asimismo el pare
cer de la Asesoría J urídica, ha'dispuesto 
dejar sin efecto la separación definitiva 
del servicio que le fue impuesta por 
Onden ministerial de 10 de agosto 
de 1940, confirmatoria de la de 30 de 
octubre de 1937, y.,que sea admitido al 
mismo, con la sanción de postergación 
por cinco años e inhabilitación para e-1 
desempeño de puestos de mando y de 
cora fianza.

Este fallo tiene el Carácter de «pro
nunciado», que preceptúa el artículo n  
de la Ley de 10 de febrero dé 1939.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos.

• Dio *̂ guarde V . I. muchos años.
Madrid, 5 de julio de 1947.— P. D ., el 

Subsecretario, Luis Carrero. .

limo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de Estadística.

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O R D E N  de 5 de julio de 1947 por la 
que se dispone se cumpla en sus pro
pios términos la sentencia dictada por 
la Sala cuarta del Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo

 número 721, promovido por la So
ciedad Inmobiliaria y del Gran Kur
saal Marítimo de San Sebastián.

Excmo. Sr. : En ei recurso conten- 
cioso-administrativo^ número 721, pro
movido por la  Sociedad Inmobiliaria y 
del Gran K ursaal Marítimo de San 
Sebastián, como demandante, y la  Ad
ministración Gerueral del Estado, de
mandada, contra Orden del Ministerio 
de ia Gobernación de 18 de septiembre 
de 1944 sobre fijación del precio de 
arrendamiento del Gran K u rs a a l; la Sar 
la Cuarta del Tribunal Supremo, con 
fecha 18 de a;brifl de 1947, ha dictado 
sentencia, en cuya parte dispositiva se 
dioe lo siguiente:
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«Fallam os: Que debemos declarar y 
'declaramos la incompetencia de esta 
Jurisdicción, para conocer del recurso 
formulado por . la Sociedad Inmobiliaria 
y  del Gran Kursaal de San Sebastián, 
contra la Orden que en dieciocho de 
septiembre de mil novecientos cuarenta 
y cuatro, dictó el Ministerio de la Go
bernación, en expediente sobre abono de 
alquileres. Así por esta nuestra sentencia 
que se publicara en el B O L E T IN  O FI
C IA L  D E L  ESTAD O  e insertará en la 
Colección leg islativa, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos».

Y  este Ministerio, de conformidad 
con el artículo 84 de la Ley de la Ju 
risdicción Contencioso - Administrativa, 
se ha servido disponer se cumpla en sus 
propios términos el mencionado fallo, 
publicándose en ©1 B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O , para general conocí- j 
miento.

Dios guarde a  V. E. muchos años. 
Madrid, 5 de julio de 1947.

P E R E Z  G O N ZA LEZ !

Exorno. Sr. Subsecretario de e*te Mi
nisterio. .

M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O
Subsecretaría 

Libertad condicional
O RD EN  de 30 de junio de 1947 por la 

que se conceden los beneficios de libertad 
condicional a  los corrigendos de la 

Penitenciaría Milita r  de L a  Mola 

( M ahón) Moisés Santam aría Magán y 

Sixto Mora Redondo.

Do conformidad con lo dispuesto en 
los artículos, 246 y 1.001 del Código de 
Justicia  Militar, y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros, se conceden los 
beneficios de la libertad condicional, por 
el tiempo de condena que les queda por 
cumplir, a los corrigendos de la Peni
tenciaría Militar de L a  Mola (Mahón) 
M oisés Santamaría Magán y Sixto Mo
ra iRedondo.

Madrid, 30 de junio de 1947. ¡

D A V ILA

Dirección General de Recluta
miento y Personal 

Destinos
O RDEN de 5 de julio de 1947 por la que 

se destina a  la Sección de Zapadores de 

 la D elegación de la Alta C om isaría  en  

la Zona Sur del Protectorado de Ma

rruecos a l Teniente de Ingenieros don 

Jo s é  Alonso Izquierdo.

Se destina a la Sección de Zapadores 
de la Delegación de la Alta Comisaría 
£n la Zona Sur del Protectorado en M a. 
rruecos, dependiente del Gobierno del 
A frica Occidental Española, al Tenien
te de Ingenieros don José Alonso Iz
quierdo, el cual cesa en el Batallón de 
Transmisión-es del Cuerpo ‘de Ejérci
to VTII y queda en la situación preve
nida en el párrafo segundo del artícii'

lo segundo del Decreto de 23 do septiem. 
bre de 1939 («D. O.» .núm. 4).

Madrid, 5 de julio de 1947. 1

, DA VI LA

O RD EN  de 5 de julio de 1947 por la que 

se destina a la Sección de Zapadores de 

la Alta Com isaria en la Zona S u r del 

Protectorado de M arruecos a l Sargento 

de Ingenieros don Francisco Ossorio 

Rodríguez.

Se destina a la Sección de Zapadores 
de la Delegación de la Alta Comisaría 

'en  la Zona Sur del Protectorado en Ma
rruecos, dependiente del Gobierno del 
Africa Occidental Española, al Sargen
to de Ingenierós don Francisco Osso- 
rio Rodríguez, el cual cesa en la Com
pañía de Transmisiones de If-ni-Saliara 
y queda en la situación prevenida en el 
párrafo segundo del artículo segundo 
del Decreto de 23 de septiembre de 
*939 (C<D* O.» núm. 4).

Madrid, 5 de julio de 1947.

D A V ILA

Disponibles

O R D EN  de 5 de julio de 1947 por la que 
queda, disponible forzoso en la  Sexta R e

gión Militar (Plaza de Santander) el 

Capitán de In fantería don Luis L as

quetty Lasqu etty.

Cáusa baja en la Agrupación de Me- 
hal-las, cesando en la situación preve
nida en el párrafo segundo del artículo 
segundo del Decreto de 23 de septiem
bre de 1939 («D. O.» núm. 4), el Ca
pitán de Infantería don Luis Lasquet- 
ty Lasquetty, eb cual queda v en la de 
disponible forzoso en la Sexta Región 
Militar (¡plaza de Santander).

Madrid, 5 de julio de *947-

D AVI LA

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

O RD EN  de 23 de junio de 1947 por la 
que se rehabilita en el cargo de Agen
te Judicial tercero a don Jo sé  R odrí
guez Gómez.

limo. Sr. : Vista ¡a solicitud elevada a 
este Ministerio por .-don José .. R odrigue 
Gómez, en súplica de que se le rehabili
te en el cargo de Agente Judicial terce
ro, dt| que íué considerado como renun
ciante por no haber tomado posesión del 
mismo dentro del plazo lega l; • 

Considerando que se han probado ¿>u- 
ficienteniente ius extremos alegados por 

•el S' ñor Rodríguez Gómez en su instan
cia, ]>or medio del correspondiente cer. 
tificado médico c* informe del señor Pre- • 
sideníe de la Audiencia de Mac^ó', a los 
fines pr< cepillados en ej artículo 18 de la 
Orden de 26 de abril de 1944 y en ios 
demás preceptos de la Legislación gene
ral de funcionarios^

Este Ministerio, haciendo suya la pro
puesta dt ja Dirección General de Ju s
ticia y de la sección correspondiente, 
acuerda 5a rehabilitación en el cargo de 
Agente Judicial tercero de don José Ro
dríguez Gómez, quk-n deberá solicitar 
su destino a un Juzgado de Instrucción 
o Audiencia y su subsiguiente inclusión 
en el Escalafón del Cuerpo ‘de A gentes  
Judiciales, en e! que d* bcrá figurar con 
el último número del mismo y antigüe
dad del día en que tomare posesión efec
tiva de ¿u cargo. . ■

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás vfectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de j u n i o  de 1947. —  

P. D., 1. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de J'ustioia,

O R D EN  de 24 de junio de 1947 por la 
que se concede la  excedencia volunta
ria a  d o n  Mariano Andrés Luna, M é
dico forense.

Excmo. Si*. : Accediendo a lo solicitado 
por don Mariano Andrés Luna, Médico 
forense del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción de Toro, y de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 19 v 
del Decreto de 17 de junio de 1933,

Este Ministerio ha acordado concederle 
la excedencia voluntaria en el expresado 
cargo.

Lo digo 'a V. E . para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E . muchos años. 
Madrid, 24 de j u n i o  de 1947* —  

P. D., I. de Arcenegui.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. v
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O rden de 26 de junio de 1947 por la 

que se concede la excedencia al A u
xiliar del Juzgado Com arcal de Bena
vente (Zam ora) don Ricardo Sánchez 
Santamarta.

Unió. Sr. : p e  conformidad con lo es
tablecido en. el artículo cuarto del De
creto de' 6 de abril de 1943,

Este Ministerio ha acordado declarar 
a don Ricardo Sánchez Santam aría, Au
xiliar del Juzgado Comarcal de Bena- 
vento (Zam ora), en c: “ ?nru>n de exce
dencia, en tanto permanezca ^n servicio 
activo en el lEjército, con la reserva' de 
derechos que en dicho precepto se se
ñala/

<¿0 digo a V. I. para su conocimien
to y d< más efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de j u n i o  de 1947*— 

P: D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de# Ju s
ticia Municipal.

O RD EN  de 26 de ju n io  de 1947 por Ia
que se declara jubilado forzoso por 
imposibilidad física a  don Amós Ca
yetano Lozano Escalona, Secretario 
del Juzgado, Municipal de Puertollano.

limo. Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto en él artículo 49 del Estatu
to de Clases Pasivas, do 22 de octubre 

• de 1926,
Este Ministerio ha acordado declarar 

jubilado, por imposibilidad física noto
ria, al Secretario del Juzgado Municipal 
de Puertollano, don Am ós'Cayetano Lo- 
7.ano Escalona.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de j u n i o  de 1947.— 

P. D., I. de Arcenegiii.

limo. Sr. Subdirector general de» Ju s
ticia Municipal.

O RD EN  de 28 de junio de 1947 por la 
que se nombra para la plaza de Vice
secretario de la Audiencia Provincial 
de Badajoz a don José Osuna L anza.

limo. S r . : De conformidad con lo
dispuesto en el artículo 10 del Decreto 
de 31 de enero de 1935, en relación con 
el apartado c) de Ha norma segunda de 
la Orden d§ 24 de noviembre de 1944, 

Este Ministerio acuerda nombrar para 
la plaza de Vicesecretario de la Audien 
cia Provincia! de Badajoz, vacante por 
tra&lación^de don José  Sarabia Pérez, 
que la servía, y dotada con» el haber 

.anual de 12.00-0; pesetas, a  don José 
Osuna (Lanza, Oficial primero de Salla 
de Audiencia Provincial, Letrado, que

reúne las condicionas  ex i gi das  para in
g l e s a r ' e n  eí S e n  c ia n a d o.  cU* los T r i b u 

nales.
Lo digo a V. 1. para su conocimiento 

y efectos consiguientes.
' Dios guarde a V. 1. muchos años.

Madrid, 2S d e ' j u n i ó  de 1947.— 
P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

O RD EN  de 28 de junio de 1947 por la 
que se promueve para ia plaza de S e 
cretario de Sala de la Sección de lo 
Civil de la A u d ien cia de Santa Cruz 
de Tenerife a don José Beneitez Mar
qués. x

limo. or. : Do -conformidad con lo
dispuesto en la Orden de 24 de noviem- 

• bre de 1944, y como consecuencia del 
concurso anunciado para la provúsión dé 
la iplaza de Secretario de Sala de la 
Sección de 1°  Civil de la Audiencia de 
Santa Cruz de Tenerife, vacante por tras, 
lación de don Joaquín María Udsarri 
Lasaga, que la servía,

Este Ministerio acuerda promoyér 
para :a misma a don José Beneitez 
Marqués, Secretario de la Audiencia 
Provincial de Vitoria, por ser el con
cursante que ostenta derecho preferente 
para servirla.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
. Madrid, 28 de j u n i o  de 1947.-— 
P. D., I. de Arcenegui.

limó. Sr. Director general de Justicia.

Señores que han solicitado tomar 
parte en este concurso:

1 .—D, José Beneitez Marqpés.
2.—D. Ramón Pajarón Pajarón.
3.—D. Jesús Humanes López.

O R D EN  de 30 de junio de 1947 po r la 
que se concede la excedencia voluntaria 
al Secretario del Juzgado de Paz d e La 
Garrovilla (Badajoz) doña Juana R uja  
Durán Rodríguez.

limo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por .doña Juaña Rufa Durán Rodríguez, 
Secretario del Juzgado de Paz de La Ga- 
rrovilla (Badajoz), y d€ conformidad con 
las disposiciones vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder ja excedencia voluntaria solicitada, 
por el plazo no menor de un año.

Lo que digo a  V. I, para su conoci
miento y deni^s efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 30 de j u n i o  de 1947.— 

P. D., I. de Arcenegui.

Ilmo# Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.- • 1(

O RD EN  de 30 de junio de 1947 por la
que se concede la excedencia voluntaría 
al Secretario del Juzgado de Paz de 
V illacastín  (Segovia), don F a ustino 
Martínez López.

limo. Sr. : Acri-dii-ndu a lo so’ioitado 
por don Faustino Martín».z López, Secre
tario del Juzgado de Paz dé Villacastiu 
(Sc-govia), y do coiiíermidad con las d-s- 
po>¡clones vigentes,

Hs'te -Ministerio ha tenido a bu-n con
ceder a excedencia voluntaria solicitada, 
por el plazo no menor do un año.

Lo que digo a V. I p'ara su conoci
miento y (|emás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año^. 
Madrid, 30 de j u n i o  de 1947.— 

P. D., I. de Arcenegui.

Unía Sr. Subdirector general de Justicia' 
Municipal.

ORDEN de 30 de junio de 1947 por la 
que se concede la excedencia voluntaría 
a l Secretario del J uzgado de Paz de  
D eifontes (Granada), don Juan Rodrí
guez Hernández.

Ilino. Sr. : Accediendo a lo so'icitado 
por don Juan Rodríguez Fernández/ Se
cretario del Juzgado de Paz dé* Deifontes 
(Granada) y de conformidad con las d e 
posiciones vigentes,

Este, Ministerio ha tenido a bien con
ceder ia excedencia voluntaria solicitada, 
por el plazo no anenor'de un año.

Lo que digo a V. I para su conoci
miento y dem^s efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. * 
'Madrid, 30 de j u n i o  de *947*— 

P. D., L de Arcenegui.
N

Ilmo# Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

O R D EN  de 3 0  de junio de 1947 por la 
que se confirma, con carácter definí.
tivo, en el  cargo de Ayudante de la 
Sección Técnico - Directiva del Cuerpo 
de  Prisiones a don Moisés Bermejo 

S á n c h e z

. linio. Si*. : Obtenidas las treinta, y 
seis calificaciones que determina la Or
den ministerial de 8 de marzo de 1940, 
y en* resolución a las Ordenes minis
teriales de 23 de octubre de 1943 y 
10 de abril de 1947, en que se le reco
noce eii derecho a pertenecer a  la Sec
ción Técnico-Directiva del Cuerpo de 
Prisiones a don Moisés Bermejo Sán
chez, con la categoría de Jefe  de Ser
vicios,

Este Ministerio ha di-spuesto, a pro
puesta de la Dirección General de Pri
siones, el ser co-nfirmada"definitivamente 
en dicho cargo, pero con la denomina-
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ción de Ayudante, de acuerdo con lo 
que determinan los . Presupuestos Ge
nerales del Estado del año en cwrso.

iLo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de j u n i o  de 1947.— 

P. D., I. de Arcenegui.

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones.

O RD EN  de 30 de junio de 1947 por la 

que se concede la excedencia en el car. 

go a don Ramón Molina Aguado, Of i 

cial Habilitado del Juzgado Comarcal 

de Orgiva (Granada).

limo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
íp&r don Ramón Molina Aguado, Oficial 
Habilitado del Juzgado Comarcal de 
O rgiva (Granada),

Este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 22 del De
creto Orgánico del Personal Auxiliar 
y  Subalterno de la Justicia Municipal; 
de 19 de octubre de 1945* ha tenido a 
bien concederle la excedencia voluntaria 
por tiempo no inferior a un año.

L o  digo a V. 1. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de j u n i o  de 1947.— 

P« D,, 1. de Arcenegui.

lim o. Sr. Subdirector general de Ju sti
cia Municipal.

O RD EN  de 30 de junio de 1947 por la 

que se concede la excedencia forzosa 

en el cargo de Secretario del Juzgado 

Comarcal de Güímar (Santa Cruz de 

'Tenerife) a don Enrique Espinosa 

Sáez.

lim o.' Sr : Accediendo a lo solicitado 
por don Enrique Esipi-nosa Sáez, Secre
taria del Juzgado Comarcal de Güímar 
(Santa Cruz de Tenerife), y de confor- 

^rnidad con ¿0 establecido en el Decreto 
de 25 de enero de 1941, en relación 
con el orgánico del Secretariado de 
23 de diciembre de 1944,

Este Ministeri0 ha acordado conceder 
al interesado la excedencia forzosa soli
citada, con reserva de plaza y demás 
derechos que le reconocen las citadas 
dis-posicions ilegales. •

Lo comunico a V . I. para su cono
cimiento y .demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de j u n i o  de 1947.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo, Sr. Subdirector general de Ju sti
cia Municipal.

O RD EN  de 2 de julio de 1947 p or la  
que se reconoce efecto legal a la pu
blicación en el «Boletín de Justicia Mu- 
nicipal» del Escalafón de Oficiales Ha
bilitados.

Ilmo<. S r .: El «Boletín de Justicia
Municipal», num. 82, correspondiente al 
día 11 do junio pasado publica la Or- 
den de la Subsecretaría oe este Depar
tamento de fecha 15 de febrero último, 
por la que se ordena !a publicación del 
Escalafón de Oficíalos Habilitados de 
la Justicia municipal, cerrado en 31 de 
diciembre de 194b, de in fo rm id ad  con 
lo dispuesto en artículo 32 del De
creto Orgánico de 19 de octubre de 
x945i y a fin de que ios interesados 
puedan formular las reclamaciones a 
que se refiere el mencionado Decreto.

Esj© Ministerio, ha acordado recono
cer efecto legal a dicha publicación en 
el «Boletín de Justicia Municipal», con-, 
cediendo a los funcionarios comprendi
dos en dicho Escalafón un plazo de 
treinta días natuiale§ desde la inserción 
de la presente Orden en el B O LE T IN  
O F IC T A L .D E L  ESTAD O  para formu
lar las rectificaciones que estimen ¡pro
cedentes.

¡Lo que digo a V. I. para su conocí, 
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de j u l i o  de 1947. —- 

P D ., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Ju s
ticia 'municipal.

O RD EN  de 2 de julio de 1947 p o r la  
que se promueve a la categoría de F is
cal municipal de tercera a don Enrique 
Farreróns Reñé .

limo. S r . : De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 32 del Decreto or
gánico de ¡Fiscales municipaes y comar
cales, de 5 de julio de 1945,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la categoría de Fiscal munici
pal de tercera, con el haber anu^l de 
ocho mil pesetas, a don Enrique iFa- 
rrerórts Reñé, Fiscal comarcal, que des
empeña el cargo en la Fiscalía del Juz
gado de Mataró (Barcelona) y sus agre, 
gadas, donde continuará prestando sus 
servicios, asignándole como antigüedad 
para todos los efectos la del día 8 de 

ijunio último, fech^ en que se produjo 
la vacante por excedencia de don Fran
cisco José Trigo Contreras.

Lo que digo a V. 1. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de j u l i o  de 1947. — 

P. D., F. de Arcenegui. 

limo. Sr. Subdirector general de Ju sti
cia Municipal. • * '

O RD EN  de 2 de julio de 1947 por la 

que se promueve a la categoría de Fis

cal municipal de tercera clase a don 
Francisco Sobrao Martínez.

limo. S r . : De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 32 del Decreto or
gánico de Fiscales municipales y comar
cales, de 5 de julio de 1945,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la categoría de Fiscal munici
pal de tercera, con el haber anual de 
ocho mil pesetas, a don Francisco So
brao Martínez, Fiscal comarcal, qm des
empeña él cargo en la Fiscalía del Juz
gado de Cartagena y sus agregadas, 
donde continuará prestando sus servi
cios, asignándole como antigüedad pa
ra lodos los efectos la del día 1 dé ju
nio último, fecha en que se produjo la 
vacante ipor excedencia de don «.Arturo 
Hoya López.

Lo  qlie digo a V. I. para su conoci- 
< miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 2 de j u l i o  de 1947. — 
P. D M 1. de Arcenegui.

JImo. Sr. Subdirector genera] de Ju sti
cia Municipal.

O RD EN  de 3 de julio de 1947 por la 

que se nombra para la Secretaría del 
Juzgado de Primera Instancia e Ins

trucción de Sanlúcar de Barrameda a 
don Ramiro García Costalago, Secre
tario judicial de Mahón.'

Excmo. S r . : Visto e l . expediente'ins
truido para la provisión de la Secreta
ría del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Sanlúcar de Barrameda, 
de categoría de término, vacante por 
excedencia de don José García Varela,. 
y de conformidad con lo prevenido ep, 
Ja Orden de 8 de junio de . 1945, dic
tada en uso de la autorización concedir 
da por la disposición adicional del De
creto de 2 de marzo de dicho año,

Este  Ministerio acuerda nombrar pa
ra desempeñarla a don Ramiro García 
Costalago, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Ma- 
hón, por ser el único solicitante de di
cho cargo.

Lo digo a V. E . para su conocimien^ 
to y efectos consiguientes. \

Dios guarde a V. E. muchcw años:

Madrid, 3 de j u l i o  de 19 47 .— 
P. D., I. de Arcenegui.

Excmo Sr. Presidente de la Audiencia 
Territorial de Sevilla.
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O R D E N  d e  3  d e  ju l io  d e  19 4 7  p o r  la  

q u e  s e  n o m b r a  p a r a  la  S e c r e t a r ía  

d e l Ju z g a d o  d e  P r im e ra  In s ta n c ia  e  

Instrucción  núm ero 1 de Zaragoza, d e  

categoría de térm ino, a don T ertu lin o  

F ern án d ez  C asas, Secretario  ju d ic ia l  

de Don Benito.

Escm o. S r . : V isto  el expediente ins
truido para la provisión de la Secreta
ría  del Juzgad o de Prim era Instancia e 
Instrucción número 1 de Z aragoza, de 
categoría de término, vacante por de
función de don Fernando G arcía Bar- 
sa la , y de conform idad con lo preveni
do en la Orden de 8 de junio de 1945, 
dictada en uso de la autorización con
cedida por la disposición "adicional del 
Decreto de 2 de marzo de dicho año, 

E ste  M inisterio acuerda nom brar, pa
ra  desem peñarla a don Tertulino F er
nández C asas , Secretario  del Juzgad o de 
Prim era instancia e Instrucción de Don 
B enito, que ocupa en el lEscalafón de 
antigüedad en la carrera lugar preferen
te entre los concursantes. \

L o  digo a V . E . para su conocim ien
to y efectos consiguientes.

D ios guarde a V . E . m uchos años. 

M adrid, 3 de j u 1 i o<* de 1947. —• 
P . D ., I. de ArceneguL

Excm o. Sr. Presidente de la  Audiencia 
[Territorial de Z aragoza,

O R D E N  d e  4  d e  ju l io  d e  19 4 7  p o r  la  

q u e  s e  n o m b r a  A u x il ia r  d e  t e r c e r a

c la s e  d e l  C u e r p o  A u x i l i a r  d e  e s t e  

Departamento a  d on  R am ón  M artín ez 

Cebrián.

lim o. S r . : V acante en el Cuerpo Au
x iliar de este D epartam ento una plaza 
de A uxiliar de tercera clase, dotada con 
el haber anual de 4.000 pesetas, por re- 

. nuncia de doña M aría Asunción de C as- 
so y iFelíu,

E ste  M inisterio, de conform idad con 
lo establecido en la 'Ley de 5 de diciem 
bre de 1941 y preceptos concordantes, 
l}a tenido a bien nom brar, para dicha 
plaza y dotación a don Ram ón Mart|ne2 
C ebrián, que figura con el núm ero 65 
en la propuesta para ingreso en el C uer
po exp resad o ,'ap rob ad a  por O rden de 
20 d e 'fe b re ro  de 1942.

(Lo d igo  a V . I. para su conocim ien
to -y d ^ n á s  efectos.

D ios guarde a V . I . m uchos añps. 

M adrid, 4 de j u l i o  de 1947. — 
P . D ., 1. de Arcenegui.

lim o. S r . Subsecretario de este D epar
tamento*. »

O R D E N  de 5 de julio de 1947 por la que 
s e  d e c l a r a  a p t o ,  p a r a  c o n t i n u a r  
d e s e m p e ñ a n d o  e l  c a r g o  d e  A g e n t e  
judicial del Juzgado de Prim era Instancia 
e In stru c c ió n  d e  G u ía , a  d o n  M a n u e l 
Alamo Su árez.

lim o, S r . : Visto el expediente ins
truido de couform ’dad con lo preceptua
do en la base octava de la Ley de 22 
de julio de 19 18  y en el artículo 88 del 
Reglam ento dictado para su aplicación, 
a fin de acreditar la. capacidad de don 
Manuel Alam o Suárez, para continuar 
desempeñando el cargo de Agente judi
cial del Juzgad o de Prim era Instancia 
e Instrucción de G uía,

E ste  M inisterio, de conform idad cqn 
la propuesta elevada por V. I., acuer
da declarar apto para continuar desem 
peñando su destino, debiéndosele incoar 
nuevo expediente de capacidad, una vez 
que transcurra un año desde la fecha 
de la resolución actual.

Lo  digo a V. 1. para su conocimien
to y dem ás efectos.

Dios guarle a V. 1. muchos años. 
M adrid, 5 de j u l i o  de 1947.—  

P. D., I. de Arcepegui.

lim o. Sr. Director general de Justic ia .

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A
O R D E N  d e  4  d e  ju lio  d e  19 4 7  p o r la  qu e

se  co n ced en  lo s b en efic io s  p reven id o s 
en  e l ca so  25  d e  la  d isp o sic ió n  seg u n d a  
d e l  A r a n c e l  a  l a  i m p o r t a c i ó n  d e  
un a p a r a t o  p a r a  e l e c t r o - p h o r e s i s  
Tiselius, d e s t in a d o  a  la  F a c u lt a d  d e  
Medicina de la Universidad de M adrid .

lim o. S r . : El Decano de la 'Facultad 
de Medicina de la U niversidad de M a
drid, en comunicación de fecha 17 de 
febrero último, interesa franquicia a ran , 
celaría a la importación de un apara
to para electro-phoresis T iselius, desti
nado a la enseñanza en el referido Cen
tro.

En cum plim iento del último párrafo 
del caso 25 de la disposición segunda del 
vigente Arancel, la Dirección general 
de In d u str ia re n  comunicación de fecha 
13 de junio últim o, inform a que no 
hay fabricación en (España de aparatos 
como el que se pretende Im portar del 
extranjero.

En su virtud, este M inisterio, d e , 
conformidad con lo prevenido en el ca
so 25 de la disposición segunda de los 
vigentes Aranceles de Aduanas, ha acor
dado que, previa inserción de la presen
te Ordep en el BOLETIN OFICIAL

D E L  E S T A D O ,  se perm ita  la im porta
ción, por la Aduana de B i 'b a o ,  con los 
beneficios establecidos en 'la menciona
da disposición, de nueve c a ja s ,  con un 
peso bruto de 2.225 k i lo g ra m o s ,  conte
niendo un aparato  para e lectro-phoresis  
T ise l iu s ,  que, procedente de Méjico, y 
con destino a la Facultad de M edicina 
de la Universidad de Madrid, ha sido 
autorizada su im portación , según licen
cia  número 174.364. El referido ap ara to  
no podrá ser extra ído, enajenado ni dedi
cado a otros fines que los docentes, a 
cuyo a m p a ro  se o torg a  la concesión, 
salvo si se satisficiesen en su día los 
correspondientes  derechos de Arancel .

L o  que com unico a V . I. para su cou 
nocim iento y efectos  consiguientes.  .

D ios  'g u a rd e  a V . .I. m uchos años.
‘ M adrid ,  4 de j u l i o  de 1947. —* 

P. D . ,  'Fernando C a m a ch o .

limo. S r . D irector general de Aduanas*

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  d e  
20 de mayo de 1947 por la que se concede 
segunda prórroga de un m es, sin sueldo, 
a la licencia que  con anterioridad le fué 
concedida al Auxiliar, procedente del Consejo 
Ordenador de la Economía Nacional, doña 
Mercedes  U ribarri Ferrer, por causa de 
 enfermedad.

lim o. S r . : V ista la instancia suscrita 
por doña M ercedes U ribarri F errer, Au
xiliar procedente del C onsejo O rdenador 
de la Econom ía Nacional, con el sueldo 
anual de 7.200 pesetas y destino en la 
Delegación de Industria de V izcaya, 
la que solicita segundo mes de prórroga 
a la licencia que con anterioridad le fué 
concedida por causa de enferm edad, 
acompañando ccmo justificante de ella 
el correspondiente certificado médico, y  
visto asim ism o el inform e favorable de 
su Je«fe inm ediato,

E ste M inisterio, de conform idad con 
lo preceptuado en los artículos 31 y si
guientes del Reglam ento d e ' 7 de sep
tiembre de 1918, dictado p ara  aplicación 
de la 'Ley de Bases de 22 de ju lio  dei 
mismo año, y .e n  la Real Orden do 12 
de diciem bre de 1924, ha tenido a bien 
conceder a doña M ercedes U ribarri Fe
rrer segunda prórfoga de un mes, sin 
suoldo, a la licencia que por enferm edad 
le füé autorizada por Orden fecha 5 de 
marzo último, cuya segunda prórroga 
empezará a contarse a partir del 26 de 
abril próxim o pasado, día siguiente a] 
en que terminó la pr i m era.
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. Lo que comunico a V. I. para su co 

nocimiento y «demás efectos.

'D io s  guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 20 de m a y o  de #947.—  
P. D ., E. M erebo!

lim o. Sr. Subsecretario de Industria de 
este Ministerio.

O R D E N  de 22 de mayo de 1947 por la 
que se concede Licencia de un mes, sin 
sueldo alguno, a l  Auxiliar de tercera 
clase del Cuerpo de Auxiliares a ex
tinguir de este Departamento, doña 
María del Pilar Gómez Hernández. 

lim o. Si*. : Vista la instancia suscrita 
porT doña ivfaría del Pilar Gómez Her
nández. Auxiliar de tercera clase del 
Cuerpo de Auxiliares a extinguir de este 
Ministerio, con el sueldo anual de 4.000 
pesetas y destino en la Delegación de 
Industria de Zaragoza, solicitando que, 
por haber 'caducado sin haber sido utili
zada la licencia de un mes que por O r
den de 24 de marzo próximo pasado le 
fué otorgada, le sea concedida una nue
va licencia a fin de trasladarse* a Roma 
para resolver asuntos de índole fam iliar, 

E stt Ministerio, de conformidad, con 
lo dispuesto en vcT artículo 33 de¡l Regla
mento de 7 de septiembre de 191S, dic- 
tado*para aplicación de la Ley de Bases 
de 22 dé julio del mismo año, ha tenido 
a  bien conceder al referido Auxiliar, do
ña María del Pilar Gómez Hernández* 
licencia dé un mes, sin sueldo alguno, 
para trasladarse a  Roma, que empega
rá a contarse a partir del día en que 
comience a hacer uso de ella dentro de 
los treinta siguientes a la fecha de la 
presente Orden, previniéndose que si 
transcurriera dicho plazo sin comenzar 
su disfrute, se considerará caducada la 
licencia, conforme a lo establecido én el 
artículo 36 del citado Reglam ento.

L o  que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos,

Dios guarde a V . L  muchos años,. 

¡Madrid. 22 de m a y o de 1947.—  
P . D ., E, Mere 11 o.

lim o. Sr. Subsecretario de Industria de 
este* Ministerio.

O R D E N  de 31 de mayo de 1947 por la 
que se dispone que don Luis Díaz 
Martínez, mientras desempeñe el car
go que se cita, perciba las remunera
ciones correspondientes a plazas de 
entrada de Profesores de Prácticas y 
Auxiliares de la Escuela del Ram o.

lim o. Sr. : V ista la c<>mumcación defl 
ilustrísimo señor Director general de 
Enseñanza Profesional * y Técnica del

Ministerio de Educación Nacional, en 
que traslada Orden de dicho Departa
mento sobre nombramiento, con carác
ter interino, para la plaza de Profesor 
de Prácticas y A uxiliar.de «Análisis Q uí
mico y Quím ica Industrial Inorgánica» 
de la Escuela de Ingenieros Industriales 
de Barcelona a don Luis D íaz Martínez,

Este Ministerio ha tenido a bien d is
poner que, m ientras desempeñe el cargo 
mencionado, perciba don Luis Díaz 
Martínez las remuneraciones correspon
dientes a plazas de entrada de Profe
sores' de Prácticas y Auxiliares de 1a 
Escuela de] Ramo, con cargo aí Presu
puesto de este Departamento, con la an
tigüedad y efectos económicos del 5 de 
abril del corriente año. •

Lo que digo a 'V . I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años.

Madrid, 31 de m a y o  de 1947.-* -  
P. D ., E . Merello,

lim o. Sr. Director general de Industria.

MINISTERIO 
DE AG RICULTURA

O R D E N  de 4 de julio de 1947 por la que 

que se autoriza a la Dirección General 

de Agricultura para convocar oposicio

nes a ingreso en el Cuerpo Pericial 

Agrícola del Estado. 

Ilhio. S r . : Estando prácticam ente co
locada la m ayoría de/los Peritos A grL  
colas/de^ E stado que obtuvieron' plaza 
en las oposiciones últim as, ya  por habei 
ingresado en el Escalafón correspon. 
diente, o por figurar com o supernume
rarios en servicio activo en diversos or
ganism os autónom os, se cree convenien* 
te convocar nuevas oposiciones^ al efec
to de poder contar en todo momento 
con personal suficientemente preparado 
y en disposición, por tanto, de ir ocu
pando las vacantes que vayan producién. 
do se. ;

Al mismo tiempo, y celebrándose opo
siciones más a menudo, a costa de ser 
menor el número, de plazas de la con
vocatoria, se da satisfacción a tona asgi- 
ración de la juventud, que quiere reva
lidar pronto sus estudios, para estar en 
condiciones de trabajar particularm ente 
con mayores garantías, de preparación e 

En virtud de lo expuesto, y tenien
do en cuenta la propuesta hecha pór esâ  
Dirección General, tengo a bien autor!, 
zar a V . I., a fin de que, se sirva con
vocar oposiciones para la provisión de

veinticinco plazas de aspirantes a ingre
so en el Cuerpo Pericial Agrícola del 
Estado entre los Peritos Agrícolas que, 
poseyendo el título oficial, tengan como 
m áxim o cuarenta años de edad, cum plL 
dos dentro de año actual, y soliciten 
tomar parte en esta oposición.,

Hai* de tenerse en c u c h i  a en la con
vocatoria las normas establecidas en la 
Ley de 25 de agosto de 1939 y dispo
siciones complementarias para la provi
sión de plazas de la-Adm inistración del 
E stado con M utilados, ex com batientes 
y ex cautivos.

Asim ism o, de conformidad cen lo que 
previenen las disposiciones en vigor, el 
numero de aprobados por el Tribunal 
que ai efecto se nombre por esa Direc
ción General de A gricultura, con dere
cho a ocupar, en su día, las vacante9 
que vayan produciéndose, no podrá ex
ceder del precitado número de veinticin
co,- desestim ándose, por consiguiente,^ 
toda petición que pretenda excepción a 
lo que se dispone en esta convocatoria.

* L os opositores que merezcan la cali
ficación d e  aprobados, pero que no ten
gan derecho a plaza por no ocupar los 
veinticinco prim eros puestos de la cla
sificación final, lo tendrán, en cam bio, 
para desempeñar preferentemente los 
puestos de carácter temporero o even
tual que hayan de proveerse entre Peri
tos Agrícolas en los diferentes Servi
cios que dependen de este M inisterio.

L o s  que deseen tomar parte en la 
oposición deberán presentar su instancia 
en la Secretaría General de esa D irec
ción General de Agricultura. En el acto 
to de la presentación se proveerán de 
una papeleta de exam en, que les será 
facilitada previo pago de 125 pesetas, 
destinadas a cubrir los gastos que en 
la oposición se orig im n. Dicha pape
leta habrán de presentarla necesariamen
te al Secretario del Tribunal en. el m o
mento de dar comienzo el primer ejer
cicio, y el opositor que no lo hiciera 
decaerá definitivam ente de su derecho.

Estas oposiciones han de verificarse 
con arreglo a las normas generales v 
program a aprobados, que- se publicarán 
en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O , y asim ism o debe publicarse la 
designación del Tribunal que ha de ca* 
lificar los ejercicios * y que se consti
tuirá oportunamente.

Lo qu^ comunico a V. I. para su Cp* 
nocimiento y efectos cónsiguientésT

D ios guarde a V. I. m uchos años.

M adrid, 4 de julio de 1947. <

R E IN

limo. Sr. D irector general de A gricu l
tura.
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 15 de abri l de 1947 por la 

que s e  a p r u e b a  el proyecto de obras 

 en la iglesia de Santa María de Meira

(Lugo), monumento nacional, formu

lado por los Arquitectos don Luis Menéndez

Vidal y don Francisco P ons 

Sorolla, importante 121.500,24 pesetas.

lim o. Sr. : Visto el proyecto de obras 
de consolidación y restauración de Ia 
iglesia de Santa María de Meira ('Lugo), 
monumento nacional, formulado por los 
Arquitectos don Luis Menóndez Pidal y 
don Francisco Pons Sorolla, importante 
121.500,24 pesetas;

Resultando que el proyecto asciende 
en su total importe a la cantidad de pe
setas 121.500,24, de las que correspon
den : a  la ejecución m aterial, 100.663 
p esetas; a honorarios facultativos por 
formación de proyecto y dirección de 
obra, cori arreglo a lo dispuesto en los 
Decretos de la Presidencia del Consejo 
de 16 de octubre de 1942, 26 de enero 
de 194̂ 4 y Orden de este Ministerio de 
9 de febrero del citado año 1944, 2.013,26 
p esetas; a  honorarios de Aparejador, 
igualm ente afectados por las disposicio
nes aludidas, 1.207,95 p esetas; a premio 
de pagaduría, 503,31 .p esetas; a  plus de 
cargas familiares, 5.0313,15 pesetas; a ( 
plus de carestía de vida, 10.066,30 pe
setas ;

Resultando que el proyecto se propo
ne la completa restauración de arm adu
ras y cubiertas sustituyendo vigák y en* 
tablado en las partes que lo necesiten, 
realizar un retejo total cOn el aprove
chamiento posible del actual, y dotar a 
todos los huecos  ̂ exteriores de bastidores 
para vidrieras y restauración de contra
fuertes ;

Considerando que en * cumiplímfento 
de lo dispuesto en el artícu o 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 190S, ól 
proyecto de que se trata pa9Ó a informe 
cíe la Junta Facultativa dé Construc
ciones Civiles, quien lo emite en sentido 
favorable a  su aprobación, y que en 
igual sentido favorable lo informa lá 
Com isaría General del Servicio de D e
fensa del Patrim onio Artístico N a cio n a l;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizad^ por el siste
ma de administración,, haciendo uso de 
la autorización que concede el Dec/etO- 
Dey de 22 de octubre de 19365 

Considerando que la Sección de C o n 
tabilidad tomó razón del gasto en 14 dé 
abril, y  que éste ha sido fiscalizado fa 
vorablemente por 1& Intervención - Gene

ral de la Administración del Estado en 
25 siguiente,

Este Ministerio 'ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia, que- las obras en 
él comprendidas se realicen por el s-ete
rna de administración, debiendo librarse 
la cantidad de 121.500,24 pesetas, impor- 

 te del presupuesto, en concepto de «a 
justificar», con cargo al crédito consig
nado en el capítulo 3.0, artículo 4.0, gru 
po 6.°,. concepto t3, subconcepto 2 .°de] 
presupuesto de gastos de este Departa
mento, en la  forma reglam entaria.

L o  digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios Aguarde a V . I*, muchos años. 
(Madrid, 15 de abril de 19^7.

IB A N E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Bellas 
A rtes.

O R D E N  de 18 de abril de 1947 por la 

que se convalidan estudios totales ar

gentinos de Enseñanza Media a don 

Manuel Rodríguez Santos.

lim o. S r . V i s t o  el expediente ^ins
truido a ihstancia de don Manued Rodrí
guez Santos, en súplica de que se le con
validen los estudios totales argentinos d¡e 
Segunda Enseñanza que tiene aprobados 
por los equivalentes españoles.

Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen em itido por la Com isión 
Perm anente dol Conséjo Nacional de 
Educación, y en ejecución de lo dispuesto 
en el Decreto de 7 de octubre de 1939, 
y por aplicación del principio de recipro
cidad, ha resuelto se convaliden los es
tudios totales de Enseñanza Media ve
rificados por don Manuél Rodríguez S a n . 
tos por el tit.uk> español do Bachiller vi
gente, debiendo el interesado abonar én 
el Instituto Nacional de Enseñanza Me
día que libremente elija la totalidad de 

fos derechos de inscripción correspon
dientes y loa de expedición del oportuno 
título esp añ o l; convalidación que tendrá 
extensión suficiente para que di intere
sado pueda seguir estudios universitarios 
o superiores, sometiéndose al exam en de 
ingreso en aquella EácuJtad o Escuela 
Especial que así lo tenga establecido Con 
carácter obligatorio para todos sus alum 
nos.

Lo digo a V . I, para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a  V , I. muchos <afioe, 

Madrid, 18 de abril de 1947,

JB A N E Z M A R T IN

lim o. Sr. Subsecretario de Cst§ Depaf* 
lam ento.

O R D E N  de 22 de mayo de 1947 por la 
que se dispone que las Escuelas Nacionales

de Enseñanza Primaria crea
das definitivamente por Orden ministerial 

de 11 de febrero de 1946 en Argan
da del Rey (Madrid), con destino a la 
enseñanza y educación de los hijos de 
empleados y obreros de las Emisoras 
nacionales en esa localidad, queden so
metidas en su organización y d i rección 
a un Consejo de Protección escolar.
limo. Sr. : Vista la propuesta formula* 

da por el ilustrísimo señor Director ge
neral de Radiodifusión, sobre la coqve- 
niencia de establecer un Consejo de Pro
tección escolar para las Escuelas Nacio
nales de Enseñanza Prim aria que con ca
rácter definitivo fueron creadas por O r
den ministerial de 11 de febrero de 1946, 
con destino a la enseñanza de los hijos 
de empleados 'y  obreros de las íymisoras 
nacionales dé Arganda del Rey (Madrid), 
y estimando atehdible dicha propuesta, en 
razón dé las características de índole es
pecial de las referidas Escuelas Naciona
les y a que el establecimiento del proyec
tado Cpnsejo de Protección escolar re
dundará en beneficio denlos intereses de 
ia Enseñanza,'

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que las dos Escuelas Nacionales 

Unitarias, una de cada sexo, creadas 
finitivamente por Orden nQnisteriál fe
cha 11 de febrero de 1946 en Arganda dê  
Rey (Madrid), con "destino a la enseñan* 
3a y educación de , los hijos de los em* 
pleados y obreros de las Emisoras na* * 
dónales de dicha .localidad, queden so* 
metidas en su organización y  dirección 
a un Consejo^ de Protección escolar in* 
legrado en la siguiente forma :

a) Presidente honorario el ilustrísimo 
señor Director genera] de Enseñanza Pri* 
maria.

b) Preside rite efectivo, el i'lustrfsímdt 
señor Director general de Radiodifusión'.:

c) V o cales: El señor Inspector de En
señanza Prim aria de la zona, el Direc
tor Técnico de Radiodifusión, el señor. 
C u ra  párroco de ia localidad y el Secre* 
tario generál de Radiodifusión.

2.º Que este Consejo de Protección 
escolar, aparte de las funciones que le 
sean prop’as en relación con la enseñan* 
za y orientaciones pedagógicas, tendrá la 
facultad de elevar a  este Ministerio la  
oportuna propuesta para el nombramien
to del M aestro y de lá M aestra nacional 
con destin0 a las Escuelas al mismo so
metidas, siendo condición precisa que los 
propuestos pertenezcan al primer Escala
fón general ídel (Magisterio, n o te n g a m  
nota desfavorable alguna en sus respec
tivos expedientes p eren ales y. que dicha 
propuesta se ajuste & las normas se fia*
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radas en la Orden ministerial de 14 de 
abril de 1943 (B O LET IN  O F IC IA L  
lD E L  ESTAD O  del 18); y

3.0 Que como consecuencia del esta- 
, blecimiento del referido Consej0 de Pro
tección escolar, las expresadas Escuelas 

. nacionales de Arganda del Rey (Madrid), 
queden eliminadas dé la relación de va
cantes a proveer por turno reglamentario 
del anunciado concurso general de tras
lado»

Lo digo a V. il. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dio9 guarde a V. I. muchos años,

•Madrid, 22 de mayo de 1947.

UBAÑEZ M A RTIN

lim o Sr. Director generad de Enseñan
za Primaria.

O R D E N  de 24 de mayo de 1947 por la  
que se concede el ingreso en la Orden 
Civil de Alfonso X el Sabio a don José  
María Paternina. 

limo. Sr. : De conformidad con lo pre
venido en la letra b) del artículo 2.0 del 
Reglamento de 14 de abril de 1945, y en 
atención a ios méritos y circunstancias 
que concurren en don José 'María Pater. 
nina Iturriagoitia,

Este Ministerio ha dispuesto concederle 
ed ingreso ed la Orden Civil de Alfonso X 
el Sabio, con la categoría de Encomienda 
con Placa.

Dios guarde a V. I. muchos años,

Madrid, 24 de mayo de 1947.

IB A Ñ E Z M ARTIN

Jlmo. Srt Subsecretario de este Minis- 
terios

O RD EN  de 30 d e mayo de 1947 por la 
que se concede el ingreso en la Orden 
Civil de Alfonso X el Sabio a don Pe
dro Ruiz de Azúa y Ruiz de Azúa.

limo. Sr. : De conformidad con lo pre
venido en la 'etra b) del artículo 2.0 del 
Reglamento de 14 de abrid de 1945, y en 
atención a los méritos y circunstancias 
que concurren en don Pedro Ruiz de Azúa 
y Ruiz de Azúa, ' • .

Este Ministerio ha dispuesto concederle 
el ingreso en la Orden Civil de Alfonco X 
el Sabio, cop la categor/a de Encomienda

Dios guarde a V. I. muchos años. 

(Madrid, 30 de mayo de 1947.

UBAÑEZ M A R TIN

I*mo. Sr. Subsecretario de este Minis^ 
$enoA

O RD EN  de 24 de junio de 1947 por la
que se encarga, de la Enseñanza de
Educación Física en las Escuelas del
Magisterio a las señoras que se citan.

limo. Sr. : De conformidad con lo dis
puesto en el apartado i.° de la Orden 
Ministerial de 26 de febrero ú t'm o ;

Este Ministerio ha resuelto se encargue 
de la Enseñanza de Educación Física en 
la Escuela dd Magisterio de Maestras de. 
Bilbao doña Rosa Pérez Rodríguez.

Mejilla, doña Manuela Alfonso Moreira.
, La Laguna, doña M arina Jiménez 

Torres.
Las Palmas, doña Nica a  Rodríguez 

Pérez.
Zaragoza, doña Pilar Muñoz Aisa.
Toledo, doña Amparo Briones López.

. Guadallajara, doña María Luisa Tevar 
Saco.

Orense, doña Ana María Pucotti Fon- 
seca,

Sevilla, doña Pilar Caballero Fonseca.
Córdoba, d o ñ a Francisca Martínez 

García.
Málaga, doyía Josefa Guerra Valde- 

nebro.
Almería, doña M aría deü Carmen Ro

dríguez Gil. ^
Cáceres, doña Teresa Cendal Peña ver.
Badajoz, doña Joaquina Santos Bo

tella.
Gerona, doña Concepción P a s c u a l  

Font.
Murcia, doña Amelia Pascual IMon. 

frean. .
Albacete, doña Feliciana Gamo García.
Lo digo a V. I, para su conocimiento 

y derfiás efectos.
D‘os guarde a V r I, muchos años.
Madrid, 24 de junio de 1947.

IB A Ñ E Z M A RTIN

Úmo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria,

O RD EN  de 4 de julio de 1947 por la 
que se designa la mesa que ha de or~ 
ganizar la  Asamblea Cervantina de la 
Lengua Española, con motivo del 
IV  Centenario del nacimiento de Cer
vantes.

limos. S re s .: Entre las iniciativas del . 
Patronato del IV  Centenario del naci
miento, de Cervantes, estudiadas por la 
Comisión Permanente, descuella la que 
se refiere a la celebración de una Asam- 
b’ea Cervantina de la Lengua Española. 
Por su importancia, se constituyó en 
el seno del Patronato una Sección lla
mada «Comisión de Lingüística», , presi
dida por el Director de la Real Acade
mia Española; Sección que adquiere es
pecia] interés entre los valores cultura
les que muestran su ferviente deseo de 

/

contribuir al enaltecimiento de la obra 
y de la persona del Principe de los In
genios Españoles con la ocasión que so- 
brinda en el presente año.

Consecuencia de ello es el propósito 
dé reunir en un Congreso a todos los 
cervantistas del mundo, para que pue
dan sugerir iniciativas, formular pro
puestas y discutir temas que guarden 
relación tanto con la lengua que glori
ficó Cervantes en sus inmortales pági
nas, como ¿00 la significación e influen
cia de tan esclarecido escritor en la tra
yectoria y evolución de nuestra lengua 
y literatura.

Este doble empeño, que se enlaza por 
un lado con la filología, y mira p or'e l 
otrc a U historia‘ literaria, tomando co
mo cenito de interés, la figura del autor 
del «Quijote», ha hecho pensar que cua
draría a la finalidad del proyectado Con
greso darle el nombre de Asamblea Cer- 

‘ vantina de la Lengua Española, y des
arrollarla en dos etapas: la primera, 
esencialmente lingüística, y la segunda, 
preferentemente literaria.

La magnitud y relieve de esta empre- 
sa requiere dotarla de la mayor autono* 
mía posible dentro del programa gene
ral del Centenario.

Por todo lo cual, este Ministerio dis* 
pone:

t.° Como especial elemento del pro* 
grama del IV Centenario del nacimien
to de Cervantes, se convocará una Asam
blea Cervantina de la 'Lengua Española.

2.0 Pai'a preparar la organización de 
esta Asamblea se constituye una Mesa, 
compuesta por represeqtacíones de las 
entidades culturales que se. expresan:

a) (La Real Academia Española, que 
estará representada por su Director.

bj El Instituto de España, que lo es
tará por su Presidente.

c) . El Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas,] ¿Jue será representa
do por el Vicepresidente del Patronato 
«Menéndez y Pelayo».

d) Las Universidades, qiie lo estarán 
por el Excelentísimo y Magnífico señor 
Rector de la Universidad de Madrid.

e) El Instituto de Cultura Hispáni
ca, por su Director. *

f) La Junt'a de Relaciones Cultura
les, por el Direbtor general correspon
diente.

g) El Ministerio de Educación Na
cional, por los limos. Sres. Subsecreta
rio de Educación Nacional y Educación 
Popular.

Tatqbién formará p a rte 'd e  la Mesa 
un miembro del Cuerpo Diplomático his- 
pano-americano acreditado en Madrid.

Actuarán como Secretarios I09 dé la 
Junta del Patronato;

3.0 Toda la correspondencia que guar
do relación con la Asamblea, asi como
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las solicitudes de inscripción, propues- 
tas, com unicaciones, consultas y escritos 
cualesquiera, se d irigirán a la «Mesa de 
la Asamblea Cervantina», Real Academia 
E spañ ola, Felipe IV , 4, M adrid.

4.0 Podrán p articipar en la Asamblea 
cuanta* personas lo .deseen, agrupadas 
en las categorías que determ inará la 
Mesa.

5.0 Los trabajos de la Asamblea se 
d ivid irán en -dos períodos de sesiones 
que tendrán diferentes características.

La prim era parte se inaugurará en A l
calá de Henares y se desarrollará entre 
los d ías 3 y 9 de octubre del año ac
tual, y la segunda en el rnes de abril 
de 1948, con el propósito de que tel acto 
solemne de clausura coincida con el d^a 
23 de dicho mes, aniversario de la' m uer
te de Cervantes.

6.° La Mesa determ inará cuanto sea 
pertinente a la organización y temas 
que hayan de estudiarse y resolverá las 
dudas que se ofrezcan para el desarrollo 
de esta Orden.

7.0 Los asuntos económicos su scita
dos por esta Asamblea serán resueltos 
por la Com isión Permanente del Patro
nado, mediante la utilización de los fon
dos de que dispone. ..

S.° ¡El Reglamento por¿ el que haya 
de regirse será aprobado por la misma 
Asam blea, en la prim era sesión que se 
celebre después del acto inaugural;

M adrid, 4 de ju lio  de 1947.

IB A Ñ IE Z  M A R T IN

lim o s. Sres. Subsecretarios de * E d uca
ción Nacional y Educación Popular.

O R D E N  de 4 de ju lio  de 1947 por la que 

se convoca un concurso entre escritores 

y m ú sicos de nacionalidad de  lengua  

e s p a ñ o l a , a f in  de perpetuar el recuerdo  

del I V  Centenario del nacim iento de 

Cervantes en obras de m érito relevante

lim o. S r . : Por in iciativa de la C o m i
sión Ejecutiva del IV  Centenario del 
nacim iento de C ervantes, p r e v ia s '! las 
propuestas form uladas por las Secciones 
de B ib lio g rafía  y M úsica, y de confor
m idad cón el dictamen de la Com isión 
Perm anente,

E ste M inisterio ha dispuesto': '

Se convoca un concurso entre s- 
critores y ^m úsico s de nacionalidad de 
lengua española, a fin de perpetuar el 
recuerdo del IV  Centenario de C e rva n 
tes eon obras de m érito relevante.

2 .0 Los temas literarios y premios. 
fcprrespoi\dientes s e rá n :

a) ¡La Sociedad. española en las obias 
de Cervantes, 30.000 pesetas.
 ̂ b) Biografía crítica de Cervantes, 
inédita, 50.000 pesetas..

c) Estudio estilístico de una novela 
de Cervantes, 25.000 pesetas.

d) Valores cómicos del ((Quijote», 
25.000 pesetas.

3.0 • Estos estudios estarán escritos o i 
lengua española, y el pl¿rzo para v j pre
sentación term inará en primero de oc
tubre de 1948.

4.0 Las composiciones m usica’es se
rán i

Una obra vocal o instrum enta! que 
tenga por base los textos cervantino* 
que se adjuntan a esi'a convocatoria. La 
parte cantada podrá ser de soló o vanas 
voces; el acompañamiento instrum ental,, 
de G ran O rquesta. Se concederán .des 
premios : uno de 25.000 Jpesetas y  otro 
de 10.000 pesetas.

Cada compositor podrá presentar más 
de una obra.

5.0 El plazo para la presentación de 
estas com posiciones terfirinará el uia 25 
de febrero de 1948.

6.° Todos los trabajos, t'anto litera
rios como m usicales, se rem itirán a la 
Secretaría del Patronato del IV  Cente
nario de Cervantes, Duque de Medina, 
celi, 4t expresando : «Para el concurso 
de Cervantes», y el tema a que ve re
fiere. v

Podrán ser firmados por los autores

7.0 El. Jurado, se dará a conocer opor
tunamente. '

8.° Si no hubiere obras con mérito 
• absoluto suficiente, podrán ser declara
dos desiertos t'odos o algunos de ios 
p rem ios; pero no se podrá acum ular el 
premio desierto a otro tema.

9.0 La prim era edición de los traba
jos premiados quedará de propiedad del 
Patronato, y agotada* ésta, pasará a los 
autores, para las ediciones sucesivas.'*

10. ¡Los derechos de ejecución de las 
otra s m usicales pertenecerán a los auto
res.

11. L o s  originales no premiados po
drán 9er retirados por sus autores en 
el plázo de tres meses después de dic
tado el fallo. Si no se recogieran, serán 
depositados en la Biblioteca Nacional.

Lo digo a V; I. paira su conocimiento 
y efectos.

D ios guarde a V. I. m ychos años.

M adrid, 4 de ju lio  de 1947.

ÍB Á Ñ E Z . M A R T IN

lim o. Sr. Presidente de la Com isión

Ejecutiva de] IV  Centenario de C e r

vantes.

Anexo que se cita en el apartado cuarto

1
Arboles, hierbas y plantas,

. Que en aqueste sitio estáis,
Tan alfós, verdes y tantas,
Si de mi mal nó os holgáis, 
E>cuchad mi* quejas' santas.

M i dolor es alborote,
Aunque máks terrible sea;
Pues, por pagaros escote,
Aquí lloró Don Quijote 
Ausencias de Dulcinea

del Toboso.

E.s -aquí el lugar adonde 
El amador más leal 
De su señora se esconde,
Y ha venido a tanto mal 
Sin saber cómo o por dónde.

Tráele amor al estricote,
Que es de muy mala ralea,
Y así hasta que hinchar un pipote 
Aquí lloró Don Q uijote 
Ausencias cíe D ulcinea

dél Toboso.

Busrando las aventuras 
Por entre las duras peñas, 
Maldiciendo entrañas durafs, .
Q ue-entre riscos v entre breñas 
H alla el trist'e desventuras,

H irióle tamor con su azo^e,
No con su banda correa,
Y en tocándole el cogote,
Aquí lloró Don ,Q uijote 
Ausencia de Dulcinea

del Toboso.

2
Madre, la mi madre,

* guardas me ponéis, 
que si yo no me guardo, 
no me guardaréis. *

Dicen que está escrito, 
y con gran razón, 
ser la privación, 
causa de apetito, 
crece en infinito 
encerrado am or; * 
por eso es mejor 
que no qie 'encerraréis; 
que si yo, etc.

Si la voluntad 
por sí no se guarda, 
no la harán guarda' 
miedo o c a lid a d ; 
romperá, en verdad, 
por la m ism a muerte, 
hasta tiallar la suerte ' 
que vos no entendéis; 
que si yo, efóv

Quien tiene costumbre 
de ser amorosa,

' como m ariposa 
se irá tras su lumbre, 
aunque m uchedumbre 
de guardas le pongan, 
y aunque más prqpongan 
de hacer lo que hacéis; 
que si yo, etc.

•Es de tal manera 
la fuerza amorosa, 
que a la más hermosa 
la vuelve en q u im era; 
al pecho de cera, 
de fuego la gana, 
las manos dé lana, 
de fieltro los pies; * 
que si yo no me guardo, 
mal me guardaréis.
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Marinero soy de amor,

Y  en su piélago profundo 
Navego sin esperanza
De llegar a puerto alguno.

Siguiendo voy a una estrella 
Que desde lejos descubro,
Más bellq y resplandeciente 
Que cuanto vió Palinuro.
Y o  no sé adónde me. guía,
Y  así navego confuso,
E l  alma a m irada atenta, 
Cuidadosa y con descuido.

Recatos impertinentes. 
Honestidad contra el uso,
Son nubes qu« la encubren 
Cuando más verla procuro.

¡ Oh, c la ra  y luciente estrella, 
En cuya lumbre me apuro! *
Al punto que te me enctimbras, ’ • 
Será de mi muerte el punto.

Rectificando error de im prenta aparecido  
en la publicación de la O rden de 2 6  de 
junio pasado ( B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  de 10 de los corrientes).

Observado error de 'imprenta ep la pu
blicación de la Orden de 26 ,de junio pa- 

. sado, por la que se dispone el cese de 
los Auxiliare* de Administración, iiUe. 
rinos, se hac^ constar que la fecha de
terminada en la referida Orden, pa^a el 
cese de los citaaos Auxiliares, es de 30 de 
dicho mes. ■ •

ADMINISTRACION 
CENTRAL

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

Dirección General de Marruecos, 
y Colonias

Delegación de Economía e Industria 
y  Comercio 

T ranscribiendo el pliego de condiciones 
para la subasta de la m adera que resulta 

d e  las labores selvícolas necesarias 
para la m ejor conservación d e l m o n te  
Tazaot y los residuos resultantes.

Primera. Será objeto de la subasta 
!ios -metros, cúbicos qiie resulten de las 
labores selvíeolas necesarias p a fa mejor 
conservación del monte Tazaot.

Segunda. Por eL Ingeniero Je fe  del 
Servicio de Montes del Protectorado, o 
on todo caso por el Ingeniero e n' quien 
delegué, se procederá al señalamiento 
de los árboles qué por :as circunstancias 
que en Hlos concurran (enfermos, defor
mes, que se encuentren ,inuy espesos y 
sea conveniente para su mejor desarro
llo la eliminación de ios más débiles, 
etcétera),  deban ser cortados para la 
mejor conservación de masa forestal tan 
interesante.

Tercera. Dada da in d u je r e  esta con
cesión, q u e 'n o  es en modo alguno una 
explotación, sino únicamente los cuida
dos selvíeolas más necesarios, el ad ju

dicatario no tendrá dere. ho en modo al
guno a reclamación de ninguna clase 
si las cantidades madera que resul
tasen no fuesen las suficientes pary cu
brir los gastos.

Cuarta. El tipo de tasación será el de 
cincuenta pesetas (¡pesetas 50) por me
tro cúbico do madera en pie (en rollo 
y con corteza), no admitiéndose propo
siciones inferiores al mismo.

Quinta. El eoncesiunario queda obli
gado a la construcción por sn’ cuenta, 
así como su conservación dura/ite el pe
ríodo que duren las operaciones, de la 
pista de sác.a de e>te monte, partiendo 
dol poblado de la la m b c t ,  termine en 
aquél, con un recorrido de unos doce 
kilómetros, con arreglo al trazado que 
le marque el Servicio de Moñtes, siendo 
también de su cuonta los gastos que el 
replanteo de dicha pista origine. E ^ a  
pista deberá tener en k s  trozos rectos 
una anchura mínima de tre** .metros ; en 
.las curvas, la anc hu ra . que le mrirque 
el Servicio de Montes, coi. arreglo al 
radiq de éstas, y deberá estar provista 
dé apartaderos de diez metros de largo 
por. seis de ancho en cada kilómetro de 
recorrido/ »En aquellas porciones incon
sisten tes- expuestas a la acción de las 
lluvias deberá llevar correctamente ter
minadas bis cunetas y firme <̂ é piedra 
partida. Se construirán los pasos de 
agua que (*1 Servicio eslime necesarios 
para evitar las posibles interrupciones 
de la pista. E.-ta pista deberá quedar 
terminada como máximo a los ocho mp- 

' ses útiles de la fecha d-° la adjudicación, 
no contando a estos efectos los días que 
par. las circunstancias meteorológicas 
se,-, imposible trabajar en el ‘campo.

Sexta. Será  obligatorio para el con
cusionario la extracción del monte de 
todus los residuos de cortas, puntas, 
eteéteiá, así como también la totalidad 
de la> m aderas y leñn> mu'ertas que 
aquí hubiere, pudiendo aprovecharlas 
para su destilación, si así le conviniere, 
o, en todo caso, hacerlas desaparecer 
por los pro cedim ientosqu .-  autorizase 
el Servicio de Montes, ya que el monte 
debe quedar 'al tei minar estas  opera ció. 
nos como un parque 'natural e'n que se 
conserve toda la ilora existente, y  que

dar limpip de toda Clase de residuos 
vegetales, pues la Administración *e  
¡jropoñe al terminar estos trabajos, de
clararlo Parque Jalifiano. Las  cortas se 
harán a  completo ras  del suelo,, y .debe
rán ser extraídos los tocones que así lo 
estime el Servicio competente. ‘ /

Séptima. L a s  maderas- muertas que 
por su buen estado puedan dar aprovecha
miento maderable serán’ cubicadas e in
cluidas- en lá ^cubicación total. Por los 

• restos de corta v maderas muertas que 
puedan ser aprovechada** como tales le. 
ñas abonará# el rematante un canon de 
doro pesetas por tonelada.

El- apeo de los árboles se verificará 
con tronzador, con tronzador y hacha 
combinados o ’ con aparatos mecánicos 
adecuados. ’ , .

O c t a v a . 1. L a  concesión que* se otorga 
terminará, una vez realizada la ’impieza 
total del m o nte/d ánd o le  de plazo para 
ello, como máximo, el de tres años, a ' 
partir de la fecha de la concesión.,

Se-á  también obligación del rem atan , 
te la de combatir, aquellas plagias que 
pudieran presentarse en este monte du
rante el período.de la concesión, lo ¡n is . I

nio si se traía dv -las d>’ oi'igcn animal
• como ias 'que  nucieran >ub i'evem r p ro -  
‘ceckníe:* de hongos xilófagos.

Novena. El eoneo.dorari , v e n d  r á 
obligado a ingresar c n la Hacienda del 
Majzen el importe de las maderas al 
precio , que ofrez< a, rao pronto, como 
efectuado cada svñalamk ntr- se conozca 
sq cubicación, entregando la correspon
diente carta de pago < n la Oficina del

• Servicio de ! Montos de Tetuán, sin cu 
yo requisito no se le dejará comenzar, 
a sacar la madera, correspondiente.

Décima. L a  apertura <ie las proposi
ciones tendrá lugar Tetuán, el día 12 
de agosto próximo, a. las doce horas, 
ante el Tribunal Cv nstituído, que esta 
rá-compuesto por: E l  Delegado de Eco
nomía, Industria v Comercio, como Pre
sidente ; el Je fe  del .Servicio de 'Montes ; 
o j M 1 id ir gt n er si <1 e E  e n (a 4"y B ie n* s del 
Majzén, asistido de su Interventor; el ln„ 
terventor Delegado de Hacienda en Eco
nomía, Industria y OonuTciu, y un fu i i - ‘ 
cionario administrativo., que actuará co
m o Secretario. En funciones notariales 
asistirá el .Cónsul de España en Tetuán.

Undécima. Para  tomar parte en esta, 
subasta , se pre>r«marán en la Secretaría 
de -la Delegación de E coon m ía ,- Indus-' 
tria v Comerció en Tetuán, antes de 
las doce horas del día 12 agosto, en 
•pliego cerrado y lacrado, las proposicio
nes-,  ̂ las que -so acompañarán los docu
mentos s iguientes:

a) Documentos que acrediten la per- • 
sonalidad del lid iador o quien jle repre-

. sonto c>'n poder bá s t ame .
b) Resguardo de . haber constituido 

una fianza de veinte mil pesetas !(¡pe
setas • 20.000) *en metálico o Títulos de 
la Deuda por su valor nominal, a d e 
posición de¡ Delegado df. Ei onomía, In
dustria y (’ oinercio, en una de las S u 
cursales do1 Banco de Estado de Ma
rruecos o del Banco y!» ¡España, para 
responder dee cumplimiento del pliego 

.cíe condiciones • ; ¡
c) J^esguardó acreditativo de haber 

depositado en la Pagaduría de la Do- 
legación de ¡Economía, Industria y  Co
mercio la canfidad <lc mil quinientas 
pesetas (1.500 pesetas) para, responder 
al pago de los gastos de la subasta.

E l  funcionario encargado de la lrecop- 
ción de las proposiciones expedirá un 
recibo de la misma, anotándose en él v 
en el sobre: hora de «presentación, as i
mismo se hará constar también los do
cumentos y resguardos que acompañen 
a fas proposiciones.

. Duodécima.— L a s  proposiciones para 
la subasta, en pliego entero y reinte
grado con póliza de una peseta corr cin. 
cuenta céntimos y  un timbre pro-muti-  
lados de diez céntimos, se redactarán 
sujetándose* estrictamente al modelo s i

g u ien te  :
«Don. (narüral d o   de nacio

nalidad ....... . res !dente e:.; •....... . con do
micilio en ........, con capacidad legal pa
ra  contratar, enterado del anuncio pu
blicado en los «Boletines Oficiales» de
la Zona y de España números .......... y*
yn la Prensa diaria, y del pliego de con
diciones que Oía de regir para la subas- . 
ta de la m adera que resulte de la lim 
pieza del monte Tazaot, de •madera en 
rollo y con corteza, me comprometo a 
adquirir cada metro cúbico de la m ade
ra expresada til precio dq pesetas’ .. . . . .
(en letra)   poi tmetro cúbico, y sp-.
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jetándome en todo al P liego de Condi
ciones, en el caso de qut sea adjudica
do el remate a níi favor.»

(Firma y rúbrii a del licitndor o per
sona que la represente con poder bas
tante.)

Todos los documentos presentados a 
üa subasta estarán escritos en idioma 
español, y si así n°  fuese, estarán tra
ducidos y legalizados por la Cancillería 
Majzen y reintegrados debidamente.

Décimotercera. Las proposiciones se 
entregarán dentro del plazo establecido 
y  en las oficinas citadas, bajo sobre ce
rrado y lacrado, v llevando escrito en 
el anverso, lo que sigue:

«Proposición para optar a la subasta 
8e la madera que resulte de la limpieza 
del monte Taza^t.»

Entregado y admitido up pliego, no* 
podrá retirarse, si bien un mismo lid 
iador podrá presentar varios pliegos,

. sin necesidad de efectuar más que un 
solo depósito provisional.

Decimocuarta. En el caso de que dos 
o más proposiciones resultasen iguales, 
se verificará una licitación por pujas a 
la llana, durante un período de tiempo 
de quince m inutos; si al terminar sub
sistiese la igualdad, se verificará la ad
judicación mediante so^-ep.

Decimoquinta. La madera que pro
cedente de este monte venda el adju
dicatario en la. Zona, estará sujeta a 
la clasificación vigente en tres calida

des, a los precios actuales para las dis
tintas clases de madera en los distin
tos puntos de la Zona, y en general <a 
todas las disposiciones vigentes sobro 
la materia.

Décimosexta. lo d o s  los gastos que 
se originen en la subasta (acta nota
rial, anuncios, etc.) serán de cuenta del 
adjudicatario, efectuándose la liquida
ción que procoda de la fianza establecida 
con este objeto.

Decimoséptima. Para el transporte de 
las maderas deberá proveerse previamen
te de la correspondiente* guía de circula
ción, que le será expedida por el Servi
cio de Montes, oebiendo estampar el 
guarda de la demarcación de’ Tazaot el 
correspondiente marco eficia] en las tro
zas. L a s  maderas que circulen sin este 
requisito serán decomisadas.

Décimoctava. El concesionario abona
rá ios derechos de inspección reglamen
tarios al personal del Servicio de Mon
tes.

Decimonovena. Si e! adjudicatario n° 
se atuviese estrictamente a este Pliego 
de Condiciones v a las instrucciones fa
cultativas que le dé el Servicio de Mon
tes, se le anulará la adjudicación, con 
pérdida de la fianza.

Tetuán. 1 2 de junio de '1947.7-^1 De
legado de Economía, Industria y  Comer
cio.

1.059. A. C«

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION 

Dirección General  de Correos 
y Telecomunicación 

(Correos.— Sección 4.a (Red Postal).—  
Negociado de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta para la conducción 
del correo, en carruaje de tracción de 

sangre, entre las oficinas del Ram o en 
Algorta y su estación férrea•

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para contratar la conduc
ción del corre ) en carruaje de tracción 
d<* sangre, entre las oficinas del Ramo 
de Algorta y su estación férrea, en el 
tipo de tres mil pesetas anuales, y. con 
arreglo a las demás condiciones dél 
Ipliego correMpombente, se advierte al 
público que el referido pliego se* halla
rá de m&nifiesto en la Administración 
de Vizcaya y Estáíeta de Algorta, has
ta el día 11  de agosto próximo, y que 
'la apertura de pliegos tendrá lugar el 
día 16 del mismo mes, a la* once horas, 
en la Administración Principal de Viz-, 
caya. ,

1 Madrid, 8 de tullo de 1947.—El Di
rector general, P. A., el Secretario ge- 
peral, M. González.

IMo d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Don F. de T ., natural de ........   veci
no de ..........  se obliga a desempeñar la
conducción diaria del correo dé ............
a  .......  y viceversa, por el précio d e ......
(en letra) pesetas (en letra) cén

timos, con arreglo a las condiciones del 
pliego aprobado por el Gobierno., Y  pa
ra seguridad de esta proposición, acom
paño a ella, por separado, la carta de 
pago, que acrodita ha he*’ depositado 
en ........ la fianza de seiscientas pesetas.

(Fecha y firma del interesado)s. 

1.047—A.

Anunciando subasta para la conducción 
del correo, en automóvil entre las 

oficinas del Ramo de Garrovillas y la 
estación de Rio Tajo .

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para contratar la conduc
ción del coi reo, en automóvil, entre las 
oficinas del Ramo de Garrovillas y la 
estación de Río Tajo, tn el tipo de cua
tro mil trescientas setenta y tres pe
setas y setenta y cinco céntimos anua
les y con arreglo ,a las demás condicio
nes del pliego correspondietne, se ad
vierte al público que el referido pliego 
se hallará de manifiesto en Cáccces y 
Garrovillas hasta el día 26 de julio de 
1947, y que la apertura de pliegos ten
drá lugar el día 31 de julio de 1947, a 
las once horas, en la Administración 
Principal de Cáceres.

Madrid, 8 de julio de 19 47 .— El Di
rector general, P. A., el Secretario .ge
neral, M. González.

(Mo d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Don F . de T ., natural de ........  veci
no d® ....... * se obliga a desempeñar la
conducción diaria del correo de 
a   y viceversa, por el precio d e ....^

(en letra) pesetas  ......  (en letra) cén
timos, con arregio a las condiciones del 
pliego aprobado por el Gobierno. Y pá- 
r a seguridad de esta proposición, acom
paño a ella, por separado, la carta de 
pago, que acredita haber depositado 
en ........ la fianza de 874,60 pesetas.

(Fecha y firma dej interesado)* 

x .048—A. C.

Correos.— Sección Central de Personal 
Negociado segundo

Declarando baja provisional en su  
empleo, por haber sido procesado, al Car
tero U rbano de primera clase don  
Guillermo García Valero.

En cumplimiento de lo establecido en 
el caso tercero del artículo 68 de la Ley 
Electoral, de. 8 de agosto de 1907, se 
publica el siguiente acuerdo:

«De conformidad con Iq propuesto y 
a- tenop de lo establecido en el artícu
lo 101 del vigenfe iReglamento Orgá
nico del Personal de Correos, con esta 
fecha he tenido a bien acordar, en. uso 
de las atribuciones que me están confe
ridas por Real Decreto de 13 de enero 
de 1916, declarar baja provisional en su 
empleo, por haber sido procesado, al 
Cartero Urbano de primera clase, ads
crito a la Administración Principal de 
Barcelona, don Guillermo García Valero.

Lo que, con carácter de Orden mi
nisterial, comunico a  V, I. a los efecto» 
oportunos.

Dios guarde a V . I. muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1947.—El D i

rector general, L u is  Rodríguez Miguel, 
limos. Sreso

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Subsecretaría

Turnando las vacantes de Secretarías de 

Juzgados Municipales de segunda cate-  

goría y de Juzgados Comarcales (ter
cera categoría).

limo S¡r. : De conformidad con lo esta
blecido en el artículo 27 del Decreto or
gánico' da! Secretariado de la Justicia 
Municipal de 23 de diciembre de 1944, en 
relación con las Ordenes ministeriale» 
de 31 de mayo de 19^6 y 9 de abril últi
mo, se publica, relación de Secretarias d* 
Juzgados Municipales de segunda y ter
cera categoría (Juzgados Comarcales) va
cantes con posterioridad al Decreto orgá
nico, con expresión de turno que cada 
una corresponde.

L o  que digo a V. I. para su conocL 
miento y demás efectos. /

Dios guarde a V. I. muchos año».
Madrid, 21 de junio .de 1947.— El S uIh 

secretario, I. de ArceneguL

limo. Sr. Subdirector genera] de Ju»b 
ticia JMunicipalt
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/
Vacante Causa de la misma

•
Fecha T u r n o

S ecretarías de Juzgados Municipales de segunda categoría

¡Villagarcía de Arosa ¿t,... 

nareg « ¿ j •

L 1 anes * . . < .
[RCUS «• • »tu<mt»..y»i s .... ».».««_»»

lMl€TC9 vtti >»vt«i »«Trr»v>iM««* »I« 

¡yalladolid núm¿ ¡g¡

•
J ôrCS ...>~gí»»M•»Vi»Tmv»íi»•>~»»•.

Traslado de don Erasto Rojas de Las 
Herao ....................................... ..................

Traslado de don Salvador (Marín Arbo
ledas .......................................... .

Excedencia de don Leonardo Fernández 
Suárez ........................ ....... .......................

Jubilación de don Luis González Inclán.
Renuncia de don Andrés Conesa Sanz ...

Excedencia de don Benjamín Vallés Hor. 
cajada ..............................

Tras’ado de don Mario Aparicio de San
tiago ..........................................

Fallecimiento de don Mariano Bernabé 
Vicente ................ ....... ................... ........

2Ó-2-47

29.4-47

29.4-47

20.5-47 
?o-5-47

28.5-47 

30*5-47

3-6-47

Concurso de traslado entre Secretarios do 
la segunda categoría, por antigüedad en 
el Cuerpo,

Concyrso entre Secretarios suplentes de la 
segunda categoría, por antigüedad on el 
Cuerpo.

Concurso entre Secretarios interinos de 13 
segunda categoría.

Oposición restringida.
Concurso de ascenso entre Secretarios de 

la tercera categoría, por antigüedad en 
el Cuerpo.

Oposición libre.

Concurso de traslado entre Secretarios da 
la segunda categoría,* por antigüedad eq 
la misma.*

Oposición restringida^

i S e c r e t a r í a s  d e  J u z g a d o s  C o m a r c a l e s  (t e r c e r a  c a t e g o r í a ) , '

¡\ illafáfila {•>•!»m...»ú#ií«m• v 

%

Graus

Hinojosa del Duque *>>... 

p jéa  d£ Jos* Cáballeros

L a Vallés .......é...Tvrr.í.¿....
Cangas L.. ....w *- ai• *•>••••-

Azpeitia
„u-

L a Rinconada

jFuen tesaúco s. .....ü í .....

A liaga ............. .......... . .-«-.i.

Cuevas de ¿ímanzora y..

Quintana de la Serena ... 
Calella ............. ....... ..........

\
fCampo de Criptana sq....

Santa Cruz de Múdela ... 
San Martín del Rey Aure

lio ..... «i.

AlHaurín el Grande orm ... 
;M azarcón ............... .............

*

Defunción de don Simón Gómez Zamo. 
ranq ,..,. t w . , . * . . . . . . . . .  ..•.'&•.•.......

Excedencia de don Manuel Navarro Ciria.

Excedencia de don Felipe Hermoso de 
Mendoza .......................... ..........................

Excedencia de don Hermenegildo Alegre 
Lázaro ............................ ................ ...........

Excedencia de don Rafael Gil Sanz .......
Jubilación de don Manuel Piñeiro Grana.

* *
Excedencia de don Emilio Galgo Ramos.
Jubilación de don Pedro Olaizola Segu

róla .

Defunción de don Femando G a l l e g o  
Ramos .........................................................

Jubilación de don Santiago Muñoz Martín.

TrasUado de don Saturnino Célma Roca.

Trabado de don Bernardo Rivera Ibáñ^z.

Traslado de don Juan Ayuso Muñoz ...
Traslado de don Juan Bordas Barrot..

Traslado de don Jesús Pacheco de las 
Heras ................................ ......................

Traslado de don José Vicente Gadea
4 Catalá ...................................... ...............

Traslado de don Millán Sierra González

Trasladó de don Inocencio Martínez p a 
ta so la  ....^.xlfré... A* ...................*•••>...... .

Traslado de don Antonio Urbaneja Torres*
Traslado de don Diego Varel^t Ramos.

í 7-3*47

29-3-47

14-4-47 

' Í 7-4-47

29-4-47
29-4-47

/

29-4-47

20-5-47

*

24-5-47
28-5-47

28-5-47

28-5-47

28-5-47
28.5-47

28-5-47

28-5-47

28-5-47

28-5-47

29-5-47
29-5*47

Concurso entre Secretarios suplentes de la 
tercera categoría, por antigüedad de ser
vicios efectivos.

Concurso entre Secretarios interinos de 
tercera categoría. * •

Oposición restringida*

Concurso de ascenso entre Secretarios de 
la cuarta categoría, por antigüedad de 

( servicios 'efectivos.
Oposición restringida.
Concurso de traslaoo entre Secretarios de 

la tercera categoría, por antigüedad en 
el Cuerpo.

Oposición restringida. f

Concurso de ascenso entre Secretarios de 
la cuarta categoría, por antigüedad e n ,e l 
Cuerpo.

Oposición restringida.
Concurso de traslado entre Secretarios de
la tercera categoría, por antigüedad en ía 

misma.
Concurso entre Secretarios suplentes de la 

tercera categoría, por antigüedad en el 
Cuerpo. *

Concurso entre Secretarios interinos de la 
tercera categoría.

Oposición libre.
Concurso de ascenso entre Secretarios de 

la cuarta categoría, por antigüedad en 
La misma.

Oposición restringida*

Concurso de ascenso entre Secretarios de 
tercera categoría, por antigüedad de ser
vicios efectivos.

Oposición restringida*

Concurso de ascenso entre Secretarios de 
la cuarta categoría, por antigüedad de 
servicios efectivos.

Oposición »restringida.
Concurso de traslado entre Secretarios dé 

la tercera Categoría, por antigüedad en 
el Cuerpo.
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ADMINISTRACION C E N T R A L  M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
 Dirección General de la Contribución de Usos y Consumos

Rectificando algunos errores padecidos en el t exto %efundido de las disposiciones que regulan la Contribución de Usos y Con
sumos, Libro IV  (Impuestos Especiales). 

A ).— Reglamento de Alcoholes

 Artículo Párrafo Linea Página  
B. O. E

D I C E DEBE DECIR

5*° Epígrafe 19 X 3 Los aguardientes, anisado® Lo® aguardientes anisados*

i í 2 X ,4 Cumpliendo Cumplido
21 Regla 3.a 5 7 fabreg fábrica

24 X $ 8 8 Suprimir 1os dos puntos finales

(24 . 5 x * 8 8 Poner 5 como principio de párráfci
28 2 2 8 rectificación rect¿fica*ión
48 Reglar 2 * X *3 2 2.a '
56 1.a s 14 únicas autorizadas únicas. intervenidas

H 2 2 16 tiendas se vendan tiendas" donde se yendajn

94 7 24 90o 96®
joo 3 3 24 efectuará afectará
;ioo 3 J2 24 que data de data

P03. 2 X 25 Se considerar^ Se concederá
104 Jj 6 25 julio junio
107 2.a 4 *5 15,20 ó 25 20# 25 Ó 30
108 Regla L a 9 25 15,20 ó 25, 20, 25 Ó 30
108 , x.a 24 26 sesenta y seis centesimales sesenta y seis grados centesimales

118 UniccT 4  . 29 Rentas públicas de Aduanas Rentas Públifcas, de Aduanas
126 2 ' 2 30 lis libros los libros

130 X 31 De los que los productos, De que los productos
í.142) 7,.a A 35 Los fabricantes y almacenistas, por Los fabricantes y almacenistas, por

156 4 S 3?

las diferencias en voumen 0 en 
grado, de más 0 de menos, supe
riores al cuatro sin exceder del diez 
por cien’tOj
declarado

las diferencias do menos en volu
men, superiores a' cuatro sin ex
ceder del diez por ciento*

aclarado

Apéndice i.°

i>

1

P .'2 41 texto se refieren texto legal se refieren
Uutimo4 4 ' 4 i 992 929

» 5 5 4 i además de grado real además del grado real
)i 7 6 4 i de producto del producto
» TJl¡timo¿ 5 * 4 i una tabla ♦ •\ la tab’a

. M U'itima 43 966 996 (de 15 a  20o)
(Corresponde 

hómetro.) .
a 9° 'termómetro y 62o alco-

43 54 64
(Corresponde a 26o termómetro y 70o alco- 

• hómetro.). 49 900 990
(Corresponde

hómetro.)
a 24o termómetro y 83o aleo-

5 i 84 *4 8 o ’4

Tabla 2.a De riqueza alcohólica

 Página 
B. O. E

Grado 
termómetro 

Grado alcohólico
D i c e Debe decir Página 

B. O. E

Grado 
termómetro 

Grado alcohólico
D i c e Debe decir

52 O X 10 0,9 10,9 53 12 x 73 74,7 : 74.1
5 2 ' 12 x 37 39,3 38,3 53 20 x 73 71,7 71. s
52 22 x 38 32 35 53 4 * 75 •71,7 . 79. í

» 52 10 X 43 4 I»f 45,i 53 En la cabecera de 76 a 100 está repetido ej

53 16 ' x 66 ’ 6S.S 65,6 83 y falta el 82t
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Apéndice 2.° Tabla de densidades de los alcoholes

Página 
B. O. E

D i c e Debe decir

S4 86.40 *45 
1 «7 0

86,4 0 «45 
1 86>7 0

Reglamento de alcoholes.—Modelos

Artículo Modelo Página 
B. O. E. D I C E DEBE D E C I R

67 *4 r  76 , Libro de cuenta corriente para a ’coholes Libro de cuenta corriente para los alcoholes.
(202

' 38
87 a noventa días a setenta y cinco días*

(216 - ' 55 , 97 (En la casilla de «clase de precintas ven-
r dida*): De o ’fx) De x’60 ' '

6* 701 (En la casilla de «clase de Alcohol): re.
mólarhas remolacha
Los demás alcohoes industriales: Debe estamparse en los m?smos caracteres

que los demás conceptos y suprimirse los
f — X dos puntos fina es.

JM9 6a 702 (En la casilla de fyClase del Alcohol): Holandas 0 aguardientes.
‘ Holandas 0 guardientes.

Los demás alcohu es industriales: Debe estamparse en los mismos caracteres.
que los demás conceptos y . suprimirse los

7 dos puntos finales*

£*9 (En la casilla de «Clase de Alcohol): En1  ̂ W l las fábricas de rectificación y de desti
lación : En las fábricas de rectificación y de destila-
(2) (Alcohol desnaturalizado preparado ción, preparado con Cabezas y colas

f con cabezas y colas) (2)
! 119 ‘  65 104 » Añadir debajo de la fecha : E r Inspector.

1*9 66 í<>5 Los Inspectores remitirán... junio julio.

! 019 66 ¿°5 Los demás aguardientes compuestos. • Los demás aguardientes compuestos y licores.
1 Licores.

- En la observación final: «Los demás
1 compuestos 0 licores^ «Los demás compuestos y licores».

Í I9 67 xoó Los Inspectores remitirán..* junio julio.
flUQ 68 W Añadir en la parte inferior del modelo i

‘

"  1

* 1

>

El Administrador*

B).—Reglamento de Azúcares

Artículo Párrafo Línea Página 
B. O. E

D I C E DEBE DECIR

í .p % ü 120 Regulado por texto refundido Regulado por el texto refundido
1 6 120 y en el apartado 21 c) y en el artículo 21 apartado c)

4»* Tarifa a.* 6 120 sacarinas sacarina

a.° • i 2 120 refinos refino

5-° 4 ° 3 120 capítulo I i capítulo XI
JO. 1 7 121 1 9Upr*ipir el 1 que encabeza el pá

rrafo
18 7 4 « 3 permite permita

19 7 7 124 por riqueza por su riqueza
26 7 3 126 preparición preparación
28 6 3 127 modelo C. número 9 modeo C. número u

34 a 3 128 artículo segundo artículo once

35 * 8 128 ., prvenidos ' • • prevenidos ,

35 ' * ■■ jo 128 lo sea cuando 0 cuando

37 1 10 3 ,339 - ó en equivalente 0 su equivalente
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Artículo Párrafo Línea Página 

B. O. E  
D I C E DEBE DECIR

40
4.x

5o . •
5*

57
59

65
67
76 ' 
90

92
Título y.

95
96

98
100
X12

3
5 '

Unico.

Unico, 
Apartado D, 

caso 4.*

Unico, (

2
10

2
#

IX
S
2
1
2

4
2

5 
l

i
1 y sigtes.

*

fc
4
4

12
1X2

5

\
t

3 
3

129
130

131 
I32

132

133

134
*35
*37
*40

<140 1 
»

141

Mi
141
142
144

\

nextrovioh
par
anterior

*

1 ' /
Remitirán a la Dirección general 
en los primeros diez días de cada 
mes, una Memoria reseñando la 
marcha de los servicios y ]¿quida- 
dones practicadas en la región du
rante el mes anterior.

n

i
nextrovich •
durante el mes inmediato anterior

vísta /
Disposiciones finales y procedímien.
t09,
pena el común el comiso 
sacarina y sus análogas 
en libro 
elabolaeión 
recurso de azada

Modelos

nextrovit
para
interior
suprimir el i del principio del pá
rrafo
Idem
En los primeros diez días de los 
meses de enero, abril, ju^o y octu
bre de cada año remitirán a la Di
rección general una Memoria rese_ 
ñando la marcha de los servicios y 
liquidaciones practicadas, en la Re
gión durante el trimestre anterior.
Suprimid eÜ i del comienzo del pá
rrafo
Idem
nextrovit
durante eJ trimestre inmediato an
terior 
visita
Disposiciones penales y procedi
mientoS*:
pena común él conüiso 
sacarina y sus análogos 
en el libro 
elaboración 
recurso de alzada

✓

 Modelo 
 número

Linea Página 
B. O. E

D I C E D E B E  D E C I R

7
8 

12 
22 
24 
20 

35 
35 
38

42 (reverso) 

*

Í4 •
i

4
.1
I

Penúltima.

6

8

l

1

149

149
151
157
158
«58 ( 
162 

162 
164

167

1 8 1

177
1 7 7

178

178 

178
179

... según lo dispuesto en el artículo 41 

artículos 18 y 76
(En la casilla de total cargo). Total ... . 
(7) Estos boletines... •

Material adeudable 
lo dispuesto en el artículo ... 
saldo a todos destinos 
existencia en fin de la quincena 
concepto impuesto de azúcar

Salidas en el mes \ *\ A consumo

Indice de modelos

| confiterías, ect.

Indice alfabético

Aguardientes anisados con azúcar,: 
Disposiciones al Reglamento..;
Cuotas del impuesto:
Prescripción ............... ................... . .105
Declaraciones juradas:
Para la ‘ instalación de fábricas y 

refinerías ................................. 1......  S
Existencias:
Balances en los almacenistas 8496 —  138
Fábricas de sacarina:
Prohibiciones .........................  2728—  126
Liquidaciones : reclamaciones sobre erro¿ 
res manifiestos e n ’los mismos.

*** según lo dispuesto en el artículo 14 
artículos 1S y 78
Poner debajo de Total la palabra K gs.
Nota.— Estos boletines ..... .
Materia adeudable. 
lo dispuesto en el artículo 85 

salido a todos destiJ10s 
Existencia en fin del mes. 
concepto del impuesto de azúcar

r c n  t ■ 1 a consumo1 Salidas en el mes...... j a  cxportíkckm

1 confituras, e tc .'
V

1 Aguardientes' anisados con azúcar*;
| Disposiciones dél Reglamento,
1 Cuotas del impuesto^:
| Prescripción ..................... .y....... . i*S
! Declaraciones juradas:
• Para la instalación de fábricas y re- 
1 fineríás ............................................ y... 6

Existencias:
Balances en Vs almacenistas... 84-96
Fábricas de sacarina : 

j Prohib:ciones .............................. . 16-27 - 28
' Liquidaciones: reclamaciones sobre errores 
' manifiestos en las mismas.
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M odelo
núm ero

Linea Página 
B. O. E

% D I C E

é

D E B E  D E C I R

179

x79

Partícipes en !<as multas impuestas : pago ' 
del precio.
nextrovioh \

Partícipes en las multas impuestas : pago del 
premio.
nextrovit

C )— Reglamento de Achicoria

Artículo Párrafo Línea Página 
B. O. E

\
D I C E

V

DEBE DECIR

3-°
14
43
57

5^-

l . °
i

Unico.

3

2 *
5 
3
6 
1

182
184
188
190
190

emiten
tostar 0 moler
Del Ministerio dé Hacienda * 
de referido Centro 
En los primeros quince días 

Modelos

imiten
tostar y mo’er 

• Del Ministro de Hacienda 
del referido. Centro .
En los primeros diez días

M odelo Página 
B. O. E

* *
D I C E D E B E  D E C I R

7
.s

20

198

*>5

artícu lo  .......* artículo 20

añadir en la Data la casilla
' Total peso neto 

Kgs.

D).— Reglamentó de Cerveza

Artículo

‘ ’ ~ T “  T "  

Párrafo
li

Línea Página 
B O. E

I \ * ! .
’ D I O  E DEBE DECIR

9
16

*

30

Penúltimo.

%

8

3
7 .a hasta fi

nal de pá
rrafo.

5

214

215

218

antes de las once del día

quedando obligados a responder 
de los derechos del impuesto, sf 
dentro del plazo de un mes, a 
contar desde la fecha de su salida 
de fábrica, salvo caso de fuerza 
mayor debidamente justificado, a 
juicio de la Dirección General de 
ia Contribución do Usos Con
sumos.

Decho »

antes de las once horas del día

quedando obligados a responder 
' de los derechos del impuesto, si 

dentro del plazo de un rfies, a con. 
tar desde la fecha de su salida de 
fábrica, no se justifica la .expor
tación, salvo caco, do fuerza ma
yor debidamente comprobado, a 
juicio de la Dirección General de 
la Contribución de Usos y  Con
sumos. ~
Hecho

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Dirección Técnica Sección de precios
y Mercados

Rectificación a la Circular núméro 632, 
que anulaba la número 607 y disponía 

 nuevos precios de caza.

Habiéndose padecido error en  , la inser- 
. c ión  de la  citada Circular, publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm e
ro 192, correspondiente al d ía 11 de ju lio  
de 1947, página 3892 se reprpducen de 
n uevo líos párrafos re ct ifica d os :

Meses de julio, agosto y septiem bre:
PESETAS

Conejos con p iel: , — *-----
H asta 40a gfs. la pieza................. 6,—
Desde 401 » hasta 500 la pieza. 12,—

» 501 » » 000 » ... 13,—
» 601 » en adelante ............ . 15,—

1 Desde i .°  de octubre en adelante :
s Hasta 400 grs. la pieza  ...... ........

Desde 401 » hasta 5O0 la pieza. 12,— 
» 501 >*> » 700 » ... 14,—
» 701 )>. en adelante  ......... . 16,—

Resto de las provincias españolas : - 
Regirán ,los anteriores precios, en idén

ticas fechas, pero .disminuidos en una 
peseta.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 

Dirección General de Agricultura
Nombrando el Tribunal qu e ha de juz

gar los ejercicios de la oposición a in
greso en el Cuerpo pericial Agrícola 
del Estado .

En virtud de .a Orden del Ministerio 
de Agricultura de fecha’ 4 de julio de 
*947* y de acuerdo con las disposiciones 
en vigor,

•Esta Dirección General ha tenido a  
bien designar al . Inspector general del 
Cuerpo de Ingenieros Agrónomos, ilus- 
trísimo señor don Luis Liró Ortiz, coiiio 
Presidente ; a los Ingenieros Agrónomos 
limo, señor dop José María de Soroa y 
Pineda, don Fernando Sílvela y de Tor- 
desillas y don Eleuterio Sánchez Buedo, 
como Vocales, y ai Perito Agrícola del 
Estado don Domingo Mozo Izquierdo, 
como Secretario, para que constituyan 
el Tribunal que ha de juzgar los ejer
cicios de oposición, a ingreso en el Cuer
po Pericial Agrícola del Estado, convo
cados por la citada Orden ministerial .'.y 

*la  de esta"Dirección General de 5 de ju
dio del corriente año.

Dicho Tribunal tendrá derecho al per
cibo de dietas y asistencias, con arreglo 
a lo dispuesto en el Real. Decreto de 18 
de junio de 1904. % _

En caso de ausencia o*'enfermedad' del 
Presidente, ejercerá sus funciones el Vo
cal Ingeniero de mayor categoría.

1L0 que participo a V, S. para su co
nocimiento y efectos. /
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Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 5 de julio de 1947.—El Di

recto* general, M. Guytia.

Sr. Secretario general de la Dirección 
General de Agricultura*

Convocando oposiciones para la provi
sión de veinticinco plazas de aspirantes
a ingreso en  el Cuerpo Pericial Agrícola
del Estado.

(En virtud de las atribuciones que me 
están conkridas, y de acuerdo con ja 
Gruen ministerial de 4 de julio del co
rriente ano, se convoca a Oposición pa
ra proveer veinticinco plazas de a t i r a n 
tes a ingreso en el Cuerpo Pericial A grí
cola del Estado, entre Peritos Agrícolas 
con Titulo uíiciaj y cuya edad no exceda 
de cuarenta años, cumplidos dentro del 
año en curso.

Darán comienzo los ejercicios de es
tas oposiciones el día dieciséis de teb.e 
ro del próximo año 1948,, verificándose 
en los locales que designe esta Dirección, 
anunciándose previamente en ei Minis
terio de Agricultura el día que se ha
brá de verificar el sorteo de los oposi
tores, así como las listas de los mis
inos y, cuantos extremos s°bre previo 
reconocimiento médico y otros puedm 
¡interesar a los aspirantes.

De conformidad a lo dispuesto en la 
Ley de 25 de agosto de 1939, para 1a 
provisión de plazas en la Administra
ción del Estado con Mutilados, ex c- ni. 
batientes y ex cautivos, la distr'buriór 
de las plazas objeto de esta convocat r 
ria se verificará en oposición restringi
da, de acuerdo con lo que previerte di
cha disposición.

Dentro de los cupos asignados prefe
rentemente para resolver los empates 
que surjan en las calificaciones definiti
vas de los ejercicios y determinar un 
orden de preferencia entre los concursan
tes, se tendrá presente la siguiente es
cala :

a) ‘Los Caballeros de la Cruz de San 
(Fernando o Medalla Militar.

b) Haber obtenido mayores recom
pensas militares.

c) La mayor permanencia en unida
des de combate destinadas a primera 
línea.

d) 'En igualdad de condiciones, los 
que ostenten mayor empleo o categoría 
militar y, en su defecto, la mayor edad.

e), ¡Entre los ex cautivos», el mayor, 
tiempo de prisión.

f) Entre los huérfanos y familiares 
de muertos por te C^usa, preferi
dos los que tengan a su cargo mayor 
número de personas. '

En cualquiera de la» categorías cla- 
sifi adas de la oposición restringida, así 
como la nó restringida, para pasar de 
un ejercicio al siguiente y dentro de ca
da ejercicio de un examen a otro, será 

. íhdUpen*ab,le que el opositor obtenga 
una calificación media mínima que será 
previamente fijada por el Tribunal.

En el caso de no p resentare número 
«suficiente de aspirantes a alguna de las 
categorías de 1$ oposición restringida, 
o de no cubrirse el cupo a ellas asigna
do, por no haber obtenido en la elimi
nación última la calificación de suficien
te, a que se refiere 1̂ párrafo anterior, 
el número preciso de opositores para cu
brir esta categoría, las plazas que en

ella quedasen sobrantes serán traspasa
das.a las demás, teniendo en cuenta la 
Orden de , la Presidencia del Gobierno 
de fecha 14 de junio de 1943.

Todos los oposi'tores acompañarán a 
su instancia los documentos siguientes:

a) Titulo oficial de. perito Agrícola, 
copia notarial debidamente legalizada o 
certificación de haber realizado el pago 
legal para la obtención de dicho Título.

b) Cédula personal.
c) Certificación de nacimiento, lega

lizada, si no fueran naturales de la pro
vincia de Madrid.

d) Certificado de buena conducta, 
expedido por la 'Autoridad correspon
diente.

e) Certificación de antecedentes pe
nales.

f) Certificado de adhesión al Glorio
so Movimiento Nacional, con las firmas 
y garantías de los,Je fes del Movimiento 
y del Gobernador civil de la provincia en 
que radiejue el domicilio del aspirante a 
oposición.

g) Dos fotografías tamaño corriente 
de carnet.

El opositor que en virtud de sus cir
cunstancias/persosales se crea con deré. 
oho a ser incluido en alguno o algunos 
de los grupo? de la oposición restringí- 
da, lo indicará concretamente, acompa- 
ñando al efecto los documentos justifica
tivos de su pretensión.

El Tribunal, como consecuencia del 
examen de la documentación presentada 
por cada opositor, lo clasificará en la ca
tegoría o categorías de la oposición res
tringida en las que estime debe figurar, 
y en la lista general de aspirantes admi
tidos á la exposición, que se pub’icará a 
este efecto, se harán constar estas clasi
ficaciones.

En el caso de que, a juicio del Tribu
nal, algún opositor no deba ser clasifi
cado en ninguna de las categoría* de la 
«•posición restringida, lo incluirá en la 
lista generai1 como a-spirante a una de laá 
plazas asignadas a la oposición no res
tringida.

Las decisiones del Tribunal, a es«tos 
efectos, serán inapelables. .

Todos los opositores han de someterse 
a un reconocimiento médico previo, que 
rea izará un facultativo designado por el 
Tribunal, expidiéndose por aquél, para 
cada interesado, un documento que acre
dite no padecer debc'to físico o enferme
dad que ie imp;da el ejercicio de la pro
fesión, ajustándose para ello a las nor
mas que serán fijadas por el Tribunal.

E n caso de duda, por tratarse de un 
Caballero Mutilado, el facultativo eleva
rá al Tribunal su informe por escrito y 
éste resolverá sin apelación.

Una vez terminado el último examen, 
eJ Tribunal hará la lista general, en la 
que figurarán todos los opositores que hu_ 
biesen actuado en él, con su» correspon
dientes calificaciones numéricas y en, la 
que constará, animismo, la categoría o 
categorías de a oposición restringida en 
que cada uno fué clasificado y teniendo 
en cuenta las -indicadas calificaciones nu
méricas, redactará las listas de oposito
res que cubran plaza en cada uno de los 
cinco gruipos de la oposición restringida, 

^ s í como la lista de los opositores que 
"cubran plaza en la no restringida.

Ccxn estas seis listas formará la rela
ción definitiva de opositores con dere.

cho a ocupar plaza, en la que figurarán 
colocado^ exclusivamente por el orden de 
sus respectivas calificaciones. .

Estas opo>iciones se verificarán con 
arreglo a las normas y programa apro
bados, que se publicarán en el B O L E 
TIN O F IC IA L  D E L  ESTAD O  con an
terioridad a la fecha en que habrá do 
verificarse la inscripción de los oposito
res para tomar parte en esta convocato- 
ria.

L as instancias solicitando tomar par-, 
te en e>ta oposición se dirigirán al ilus- 
trisimo señor Director general de Agri
cultura y se presentarán, en unión de 
toda la documentación necesaria, en la 
Secretaría General de esta Dirección, to
dos los días laborables, durante todo el 
mes de octubre de! corriente año, de diez 
a catorce horas. En el acto de entregar 
la instancia recibirá cada opositor, pre
vio pago de 125 pesetas, de>tiriadas a  
cubrir los gastos que la oposición origi
ne, 3a correspondiente papeleta de exa
men, que presentará a l' Secretario del 
Tribunal, necesariamente, en el momen
to de dar comienzo a su primer ejerci
cio, y ei que no lo hiciere decaerá de 
su derecho definitivamente. Los oposito
res no jx>drán reclamar la devolución de 
la cantidad entregada, salvo en ed ca^> 
de que no fueran admitidos a la oposi
ción, por estimar el Tribunal que care
cen de los requisitos necesarios para 
ello.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
. Madrid. 5 de julio de 1947.—El Di

rector general, M, Goytia.

Sr. Secretario general de la Dirección
Generad de Agricultura*

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL
Subsecretaría 

Sección de Contabilidad y Presupuestos

Circular por la que se hace pública la 
expedición de los libramientos que se 
detallan.

Desde el 26 del pasado mes de juntó 
al día de hoy, se ha dado salida con 
destino a la Ordenación Central de Pa
gos del Ministerio * de Hacienda (Sec
ción de Presidencia y Educación Nacio
nal) a las Ordenes dispuestas por la 
Subsecretaría y Direcciones Generales 
para la expedición do *os libramientos  
que a continuación se detallan:
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Indice núm. 2&I.— Córdoba: Nómina 
especial funcionarios administrativos de 
los Cuerpos Técmco y Auxiliar, .2.826* 

G uadalajara: ídem, 1.408,50*
Teruel: Idem, 1.219.
Huesca: Idem, 1 160. 
Ciudad R eal: loem, 1 8 1 0 ,50*
Castellón: Idem, 1.080.
A vila : Idem, 2.406,5a,.
Lu go : Idem, 1.655.
Zaragoza: Idem, 6.152,50*
Gerona: Idem, 800. 
Sevilla: Idem, 5.158. 
feoria: Idem, 1.139 ,
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Logroño: Nómina especial funcionarios 
adm inistrativos de los Cuerpos Técnico 
y  Auxiliar, 1.745.

San tander: Idem, 1.360.
L a  Coruña : Idem, 4.720.
Salam anca: Idem, 4.124. 
iLas P a lm as: Idem, 1 .2 15 .
O rense: Idem, 1.403.
N av arra : Idem, 947,30.
Valladolid : (dem, 4.868. 1
T oledo: Idem, 1.230.
G uipúzcoa: Idem, 1.544.
L e ó n : Idem, i .  104.
M ála g a : Idem, 3.021,50.
V alen cia : G raduada de C ervantes, pe

setas 2 ¿o.
M adrid: Museo de Ciencias Naturales, 

ri66,66 pesetas.
Indice núln.' 254.—Z a ra g o z a : Subven

ción para Colonias E sco ’ares, 40.000. 
V alladolid : Idem, 10.000.
S e v illa : Idem, 40.000.
A lbacete: Idem. 5.000.
Badajoz!: Idem, 5.000.
B u rg o s: Idem, 5.000.
C ád iz : Idom, 5.000.
Ciudad R eal: Idem, '22.00c,
G ran ad a : Iderrí, 10.000.
C u en ca : l depi, 12.000,
Ja é n : Idem, 14000.
M á la g a : Idem, 10.000.
M urcia : Idem, 95.000.
M adrid : Idem, 354.500 y 670.000.
L a  C o ru ñ a : Idem, 45.000.
Pontevedra: Idem, 20.000. 

fA la v a :  Idem, 5.000.
H uelva: Idom, 5.000.

^Guadalajara : fdem n 45.000.
O ren se : Idem, 10.000.
T o led o : Idem, 15.000.
C órdoba: Iderr^ 10.000.
B arcelon a: Idem, 7.^00.
O vied o : Idem, 30.000.
V alen cia : Idem, 10.000.
Indice núm. 265.-—Córdoba : O bras en 

el Museo provincial de Bellas A rtes, pe
setas 15 1.5 18 ,56 .

M ad rid : Idem en la Elscuela especial 
de Ingeniemos de Montes 1.000.000.

M adrid-Logrono: M obiliario del lQst¡_ 
•tuto de Calahorra, 98.565 

Indice núm. 256. — M ad rid : Instituto 
Lope de V ega, u.000; Beatriz Galindo, 
® .ooo ; Isabel la^CatóIicá 8.000; San  Isi
dro, 10 .0 0 0; Colegio M avor Sagrad o  Co
razón de Jesú s, 25.000; dietas y gastos 
de locomoción de la Inspección General* 
de Conservatorios de M ú-ica, 746,15. E s 
cuela do Ingenieros de Montes, 13 .820 ; 
Instituto Ram iro M aeztu, 12 .000; Co
m isaría General de Excavaciones Ar_ 
queológicas,. 2.676,67:

M urcia : Residencia do Estudiantes-del 
Sindicato Españql Universitario, 10.000.

C iudad R e a l: Subvenciones a E scu e las  
privadas gratuitas que sustituyen a  E s 
cuelas Nacionales, 72.000.

San tan d er: Idem, 160.000 
B arce lo n a : Patrim onio Artístico N a

cional, 833.33. ; t Becas en Centros de en
señanza, 4.650.

Salam an ca: C am po Agrícola Escolar 
de Aldeanueva de la Sierra. 987,01.

C uenca: Idem de V aíverde del Júcat^ 
[1.000 pesetas.  ̂ v

C á d iz : Escuela del M agisterio,- 400. 
V izcaya : Idem, 900; Inspección m édi. 

co escolar, 500.
S e g o v ia : O bras en la iglesia de la  Ve- 

racruz, 40.735,92 ; ídem en la  iglesia de 
Sa n  Nicolás, 14 .110 ,94 .

G ran ad a : Patrim onio A rtético  N acio-
nal  833>33* 1 #

S e v illa : O bras en ol Museo Arqueoló
gico, 54.196,96.

Zaragoza : Escuela de Com ercio, 3.500. 
Instituto femenino. 3.450. 2.750, dos* de 

. 2.000 pesetas cada uno v 3.000.
Ja é n : Instituto de Ba^za, 4.000. Idem 

de Linares, 1.0 0 0 ; ídem de la capital,
2.000 pesetas. /

Toledo : Idem, 2.000.
C a ste lló n : Idem, 1.500.
B u rg o s : Idem de Arenda de D u ero ,'

1.000 pesetas.
Ciudad R e a l: Idem de Puortollano,

1.000 pesetas.
T eruel: Idem, 8000.
A v ila : Idem, 6000.
■La C o ru ñ a : Idem m asculino, 5.000;

ídem femenino. 5.000.
Fa len cia : Idom, 4.00a.
G u ad a '.a jsra : Idem,  ̂ ooó.
Z am o ra : Museo de Bellas A rtes, pe

setas 692,25.
C órdoba: Id em ,^3.000. 1
V alen cia : Idem, 3.000
T a rra g o n a : 'Escuela del M agisterio , 

m asculina, 2.500.
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Indice núm, 257 — Z am ora: Nóm ina 
especial funcionarios adm inistrativos de 
los Cuerpos Técnico y A uxiliar, 1 .625.

Palm a de M allorca: Idem, 1.862,50.
B ad a jo z : Idem, 1.570,50.
A lbacete: Idem. 1 . 134 .
S e g o v ia : Idem, 1 .12 0
V a le n c ia : Idem, 8.278.
T a rra g o n a : Idem, 1 .365,50.
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Indice núm, 258.— La C o ru ñ a: Becariá 
de la Escuola del M agisterio , doña Con
cepción Q uintana, 225.
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Indice núrn. 259.- A la v a : Nóm ina es
pecial funcionarios adm inistrativos de los 
Cuerpos Técnico y A uxiliar, 620.

P alen cia : Idem , 1.295,50.
B u rg o s : Idem, 1.595.
V izcay a : Idem , 2.339.
G ranada : Idem , 4.475.
C á ce re s : Idem , 3 .159 ,50 .
L é rid a : Idem, 1.346,50.
M elilla : Idem , 600.
Santa Cruz de T en erife : Idem, 3.227.
O vied o: Idem , 4.461,50.
M urcia : Idem, 4 .159 ,50 .
A lm e ría : Idem , 1,307,50.
B arcelon a: Idem , 1 1 .7 8 1 .
Jaén  : Jdein, 1.728.
Pontevedra: Idem, 2.596.
M ad rid : Itíem de Alcalá de H enares, 

240 p e seta s ; ídem afectos a la U niversi
dad C entral, 7.652 ; rem uneración perso
nal auxiliar oposiciones a plazas Institu
tos Enseñanzas profesionales d &  la M u
jer y para tesis doctorales, 270; ídem 
íd^m a plazas de! Conservatorio de Mú
sica de M adrid, 1 .372 ,5 0 ; ídem a cáte

d r a s  Facultad  de Medicina de M adrid, * 
3 15  pesetas ; .dietas Jueces oposiciones'a  
plazas Institutos de Enseñanzas profe
sionales de la M ujer, 2.280 ; ídem a pla
zas del Conservatorio de Música de M a
drid, 7.930 pesetas; ídem a cátedras F a
cultad de Medicina de Madrid, 2.695.

Indice núm. 260.— M adrid : G astos de 
locomoción Jp eces oposiciones cátedras 
Facultad de M edicina, 636 ,30 ; ídem para 
teisis doctorales, 958,50.
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Indica núm. 261. — V izcaya : A trasos 
por res ib Las del ejercicio de 1946, a fa
vor de don Manuel Mnnforte v don Em i
lio Larrondo, 2.400; don Ramón Re ’ T- 
guez y don Basilio López, 560; don S a 
bino Pinedo, 542,40.

Ja é n : Idem don Rafael C arrasco sa  y 
don Pablo M artin, 499,88.

M adrid : Idem don Bernardino Muñoz, 
1.200 pesetas.

Indice núm. 262.—L a  C oru ñ a: Atra
sos por resultas de 1946. a favor de don 
Alberto Debob, So fía M esojo, Carm en 
C abanas y Antonia Fierro, 1 .2 13 ,3 3 .

A lav a : Idem doña M aría Dolores M a- 
’ rijuán, 1.260.

La C o ru ñ a: Idem Carm en Fajard o  y 
Concepción Arenas. 200; don José  Pele- 
tello, 200 ; Carm en Lu grís , 120 ; Serafín  
Rosendo, 369.93; Antonio R egueira, 2 5 ; 
Jo se fa  Saavedra, Antonia Iglesias, B al- 
bina Gómez y Antonio I^egueira, 666,66; 
Encarnación G a r c í a ,  133 ,33» Víctor 
Blanco, 100 ; E lid a  Alv^rez y Concepción 
R ey, 199,99..

C áceres: Idem doña Adela R evilla, pe
setas 988,88.

G ran ad a: Idem io n  Antonio C arm o- 
na, Miguel López, Aurelio Gim eno y  C a 
silda Roda, 2.072,50.

Gerona : Doña Rosa C am ps, Jo sé  Me
na y María S ierra , 1.549,99; M ercedes 
M untañer, 500 ; N arcisa Carbó, 1 0 ;  Ju -  . 
lia A guilar, 516,66;

B ad a jo z : Idem Joaquina Blanco, (pe
setas 4 3 ,32 ; Valeriano D elgado, 373,33.

B arcelon a: Idem Angela G ilí, 60 ; Car*, 
men Echarpe y Antonia Francés, 2 19 ,9 5 ; 
Pilar Brescó, 86,66; Fernando NadaJ, 
2.500 pesetas.

L u g o : Idem Jo sé  'López Fernández,
1.16 6 ,6 5 ; Jacin ta  D urantes, 1 .5 0 0 ; F ran 
cisco Ig lesias, 166,65.

Pontevedra: Idem Enrique Couceiro, 
Ju s ta  Hernando, A m p a r o  Cepedano, 
Jo sé  Sánchez y Alfredo González, 406,67.

Z am o ra : Jo sé  M arcos, 500; Laudelina 
F o rm ari, 166,66; Urbano C asan ueva, 
166,66; Em ilio Panizo, 166,66; Manuel 
Peris, 199,99* '  *

B u rg o s : Idem doña Jo se fa  V ictoria
G arcía, 5,55.

A lb acete :, Idem Patrocinio G ám ir, pe
setas i.ooo. *

H u esca : Idem Jo sé  Solé y Jo sé  C as- 
tell, 30:

L a  C o ru ñ a: I d e m  Jo sé  M artínez y  * 
ju s to  Saco, 200.

Ja é n : Director d e ‘la G raduada de V i- 
Ilaearrilo, 999,99.

Barcelona: Rem uneraciones especiales 
en cumplimiento de*la Ley de Enseñan
za Prim aria de enero a junio, pesetas ' 
217.396,60. * .

S e v ih a : Idem, 82.983,14.
Logroñ o : Idem hasta el mes de m ayo, 

35.066,80 pesetas.
• A v ila ; Idem hasta el mes de junio, 
4 I *733»32 pesetas.

Z a ra g o z a : Idem, 1.250.
M adrid : Idem hasta el mes de mayo* 

ro .333,12  pesetas.
L o g ro ñ o ^ A tra so s  p o r  resultas de 

1946, a faW r de don V icente Gim énez, 
Concepción G aicía , Segundo Garcés, Au
rora R o jas y  Je.sús C alabia, 766,63.

Indice núm. 263— M adrid : M aterial de 
las C lases com plem entarias de seis G ru
pos escolares, 9 .750 ; ídem id. de ocho 
G rupos, 9 .750 ; Escuela del M agisterio- 
femenino, 3 .50 0 ; C om isaría  General de
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Excavaciones Arqueológicas, 29.750 y 
6.125 pesetas.

A lo jería : G astos de locomoción de los 
Inspectores de Enseñanza Prim aria, pe
setas 2.640.

Castellón: Idem, 1.750.
Zaragoza : Idem, .3.960.
Santa Cruz de Tenerife, 2.200.
Palencia: Idem, 2.200.
A lava: Idem, 1.320.
Almería: Escuela del Magisterio, mas

culina, 3.000; Idem femenina, 3 .000 ;-
Alava, doña María Dolores Mari- 

juán, 298,50.
Murcia: Escuela del Magisterio, mas

culina, 3.000.
Granada: Idem femenina, 3.000.
Badajoz: Idem, 2.500.
Tarragona: Idem femenina, 2.500.
Alicante: Idem masculina, 2.500.
Lugo : Idem femenina, 2.500.
Alicante: Idem femenina, 2.500.
Sego via : Idem femenina, 2.500.
V alencia: Excursión médico escolar,

1.000  pesetas.
Zaragoza: Servicios del Valle de Arán,

35.000 pesetas.
G uadalajara: M ferial de Escuelas de 

Enseñanza Primaria, 142.950.
Indice núm., 264.-Leó n  : Liquidación 

de obras del Grupo escolar «Gumersin
do de Azcárate», y 208,26.

Indice núm. «65.— Santa Cruz de Te
nerife: Dietas v sobredieras de los Ins
pectores de Enseñanza Primaria, 6.000.

Zaragoza: Idem, 11.625.
(León.: ^dem, 15.000.
Almería: Idem, 6.750.
Castellón: Idem, 4.875.
Falencia : Idem, 6.000.
A lava:, Idem, 4.125.
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Indice núm. 266.— V allad oü d : Atrasps 
por resultas de 1946, a favor de doña 
D onatila C errada, 333.

H uesca: Idem don Emilio Martínez, 
666,67 pesetas.

La Coruña: Idem doña Consuelo Cor- 
sanegrp, 666,66.

Córdoba: Idem don Juan Lozano, pe
setas 497,21.

Vizcaya': Idem don Guillermo Gordón, 
999,96 pesetas.

Cuenca: Idem don Mariano Porras,
100 pesetas.

L a  C oruña: Doña Cipriana *Porto Ani
do, 241,68; ídem don Antonio Lago Vá
rela, i.ooo.

Cáceres: Don Elias Serradilla, 500.
G ranada: Idem doña Mercedes Martí

nez, 533,31.
L ugo : Idem don Felipe Alvarez, pe

setas 113 ,7 5 ; Miguel Rodríguez, 100; 
Francisco Iglesias, 16,67. t

Madrid: Idem don Em ilio Mendoza, 
don Pedro Martínez y don José. Meirásr 1 
11.249,94 pesetas.

L eón : Remuneraciones especiales para 
„ cumplimiento de la Ley de Enseñanaa 
Primaria, 25.916,58.

Cádiz: Dietas y sobredietas de los Ins
pectores Enseñanza Prim aria, 3.335 
y  6.335 pesetas.

Valladoüd: Idem, 6.000.
Lérida: Idem, 8.250.
Guipúzcoa: Idem, 5.250.
Indice núm. 267.— M adrid: Obras es

colares en Cercedilla, 246.444,87; hono
rarios de los Arquitectos señores Fiórez 
(herederos), 5.176,56 y Garay, 881,20.

Indice núm. 268.—Guipúzcoa: Gastos 
de ocómoción de los Inspectores de Ense
ñanza Primaria, 1.760.

Lérida : Idem, 3.080.
Cádiz : Idem, 2.200 y 2.200.
Valladoüd: Idem, 2.200.
Pontevedra : Subvenciones a Escuelas 

privadas gratuitas que sustituyen a N a. 
cionales, 140.000.

Guadalajara : Idem, 37.500.
Castellón: Idem, 12.500.
'Madrid: Escuelas d e ja  Congregación 

de Damas Apostólicas del Sagrado Cora
zón de Jesús, 100.000. AsiUo de Santamar. 
ca, 50.000. Instituto Pedagógico F. A. E.,
12.000. Materia1 de clases complementa
rlas de nueve Grupos Escolares, 9.750.

Barcelona : Sociedad de Amigos de los 
Museos, 6.000.

Alava : Subvenciones a Escuelas Prima, 
rías gratuitas que sustituyen a  Naciona
les, 60.000.
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Indice 269.-r-Madrid: Oficina Interna- 
cional para la Protección de Obras Lite
rarias y Artísticas insta ada en Berna, 
cuatro de 9.500 pesetas cada uno.

DIA 5

Indice núm. 270.—Cartagena: Escuela 
de Capataces de Minas, 333,28.

Madrid : Centro de Perfeccióname nto 
Obrelo. 9.665.

J í : Escuela de Capataces de Minas 
de Linares, 499,92.

Alm ería: -Escueta de «Artes y Oficios, 
8.287.

H uelva: Escuela de Capataces üe Mi
nas, 499,92. *

Zaragoza: Remuneraciones especiales 
gn cumplimiento de la Ley dé Enseñan
za Primatia, 87.883,27.
, Toledo: Escueta de Artes y Oficios, 
4.860.

M adrid: Idem, 11.000. Escuela de In. 
genieros Nava es, 4.999,86. Idem de Ar
quitectura, 2.000. í d e m  Agrónomos,
55.000. Clases complementarias, personal 
de cuarenta y tres Grupos Escolares, 
46.875.

Je re z ’de ta Frontera: Escuela Mater
nal, 500. .

•Bilbao : Escueta de Ingenieros Indus
triales, 6.350.

Indice núm, 271.— Pontevedra: Obras 
en la Escuela del Magisterio, 882.771,76.

Indice núm. 272. —Madrid: Material de 
Clases complementarias de seis Grupos 
Escolares, 9.750. ,

Huelva : Escuda del Magisterio mascu
lino, 3.000, y Femenina, 3.000.

Zaragoza : Patronato efe las Escuelas 
Profesionales del Barrio de Montemolín,
150.000. Material de las Escuelas de En
señanza Primaria, 242.925.

Indice núm. 273.— L u go : Biblioteca
pública, 4.999,92.

Pontevedra: Idem, 700.
Madrid : Registro General de ta Pro

piedad Intelectual, 2.000. Adquisición de 
máquinas de escribir para Archivos y Bi
bliotecas, 50.596.

Indioe núm. 274.— M adrid: Archivo y 
Biblioteca del Ministerio de la Goberna
ción, 1.350.

Valencia: Biblioteca J  Archivo Ecüe- 
siástico, 2.750.

Soria : Museo Numantino, 1.666,66.

DIA 7

Indice núm. 275.—L é rid a : remunera
ciones especia.es en cumplimiento de ta 
Ley de Enseñanza Primaria, 30.633,23. 

Melilla : Idem, 16.002.
Huesea : Idem, 30.380,62.
León : Idem, 5.249,98.
Indice núm. 276. —Valladoüd: Archivo 

Filipino y Biblioteca Filipina del Colegio 
Seminario de Padres Agustinos, 1.000.

V alencia: Subvenciones a  Biblioteca*!
5.000. ,

T eruel: Ídem, 2.000.
Tarragona: Idem, ixxK)*
Sevilla : Idem, 3.000,
Soria : Idem, 1.000.
Segovia: Idem, 1.000.
Saptander : Idem, 2.000.
Salamanca : Idem, i.ooo*
Navarra : Idem, 1.000,
Madrid : Idem, 9.000.
Lugo’: Idem, 2.000.
Logroño, Idem> i.oooy 
Avila : Idem, 1.000.
León : Iderti, 4.000.
H uelva: Idem, 1.000.
Guipúzcoa : Idem, i:ooo^
G ranada: Idem, 2.000.
Castellón : Idem, i.ooo*
C áceres: Idem, 3.000.
•Burgos : Idem, 4.000.
La Coruña : Idem, 3.000.
Madrid : Material de clases compflemen- 

tarias de ocho Grupos Escolares, 9.750.
La Coruña : Instituto «Rosalía de Cas* 

tro», de Santiago de Compostela, 2.000.
, Cuerfca : Instituto, 1.000.

Indice núm. 277.—Guipúzcoa: Centro 
Cultural de los Padres Franciscanos en 
Zarauz, 1.000.

Madrid : Becas en Centros de Ense
ñanza, 14.850.

Salamanca : Idem, 800 y 500*
Valencia: Idem, 13.300.
Córdoba: Idem, 10.350.
Badajoz: Idem eq el Colegio de San 

José, 900.
Málaga : Idem en la Escueta de San 

Fermín, 450.
Valencia: Idem en Centros de Ense

ñanza, 10.800. s
Bilbao: Idem en el Colegio Loyola de 

Azpeitia, 900.
V itoria : Idem en e] Instituto, 1.200. 
Bilbao: Idem en la Academia de Ofi

cina de Contabilidad Azkunaga-Jobarán, 
150. Escuela del Magisterio, 900.

Sevilla : liem en la Universidad, 1.200. 
Valencia: Idem en Centros de Ense

ñanza, 1.600.
M urcia; Idem, 900.
Soria: Idem en el Instituto, 900, 
Alm ería: Idem, 450.
Sevilla . Idem en Centros de Enseñan

za, 1.800. e
Almería : Idem en ¡a  Escuela del «Ma

gisterio, 150.
Jaén : Idem, 450.
Valencia: Idem en Centros de Ense. 

ñanza, 9.000.
Castellón : Idem, 600.
Tarragona: Idem, 5.850.
Gijón : Idem eo el Instituto, 525.
Madrid : Gastos de locomoción Juecég 

oposiciones cátedra de la ¿Universidad 
Centra!, 144.80 y 610,20.

Indice núm. 278.— B adajoz: Djetas Jue
ces oposiciones Sección Graduada en la 
Escuela del Magisterio, 234.

Madrid : Don Antonio Romero Nogueu 
ras, 202,50. Personal auxiliar oposicioneg
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Cíítedra Umversitaria, 855 y 607,50. Jue. 
ce oposiciones, ídem id., -6.570. Idem tesis 
doctora es, 495.

Alicante : Nomina especial funcionarios 
• administrativos de los Cuerpos Técn.co y 
Au.vÜar, 2 .110 .

Cuenca : Idem, 1.461*
H uelva: Idem, 595.

DIA 8 

In d ic e  n ú m . 279.— Ciudad R eal: E s .
cuela de Comercio. 2.500.

León: Idem, 2.500.
Avila : Escuela del ‘Magisterio mascu. 

¡lina, 2.500.
Logroño: Idem, 2.500, la Escupa mas

culina y cant dad iguail la femenina.
‘ Zaragoza: Escuelas del Magisterio, a 

2.000 pesetas cada una.
Melilla : Idem masculina, 2.500.
Albacete : Las dos Escuelas del Magis. 

terio, a 2.500 pesetas cada una.
Cádiz : Idem íd., 2.500 cada una.
Sevilla : Materia de Escuelas de Er.se. 

ñanza Primaria. 189.900.
In d ín e  n ú m . 2 8 0 .—Barcelona: Subven

ción por construcción escolar en San 
Pedro Moronte-fflórdola, 15.000.

In d ic e  n ú m . 2 8 1 .—Cáceres: Remunera
ciones especiales en cumplimiento„ de la 
Ley de Enseñanza Primaria, 55.004.

Las anteriores Mariones se publicaron 
en el B O LETIN  O FICIAL. D E L  EST A 
DO de 4 de enero, 11 y 27 de febrero, 18 
de marzo, 17 de abril, 21 de mayo y 3, 14 
y 30 del pasado junio.

Lo que se pub ica en el feO LETIN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  a los efectos, 
de la regla octava de la Orden ministe
rial de 10 de enero de 1941 (B O LET IN  
O F IC IA L  D E L  ESTA D O  de 26 de fe
brero).

Madrid, 8 de julio de 1947.—El Jefe de 
la Sección, Nicolás Arias Andréu.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Dirección General de Previsión
Resolviendo el concurso para proveer v a

cant es de Facultativos, de Medicina 
General del Seguro Obligatorio de En
fermedad, convocado por anuncio de 
esta Dirección General de 17 de julio 
de 1946 (B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
EST A D O  de 15 de enero de 1947), en 
las provincias de Alava, Almería, Ba
dajoz, Burgos, Castellón, Córdoba, 
H uelva, Orense y Melilla.

Esta Dirección General, en uso de as 
atribuciones que le están conferidas, ha
resuelto:

Primero.—Aprobar la propuesta de la 
Inspección Central de Servicios Sanitarios 
del Seguro Obligatorio de Enfermedad, 
formulada de conformidad con ei artícu
lo 117  del texto refundido de 19 de febre
ro de 1946 B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O  de 17 de marzo), para cubrir' 
las vacantes anunciadas en el concurso 
de esta Dirección de 17 de julio de 1946 
(B O LE T IN  O F IC IA L . D E L  ESTAD O  
de 15 de enero dv 1947). s *n perjuicio del 
mejor derecho a qüe se refiere el apar
tado segundo de esta resolución.

La propuesta que se aprueba es la si
gu iente:
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Segundo.—Los Facultativos designados 
en la relación transcrita tomarán posesión 
de sus cargos en las respectivas Inspec
ciones de Servicios Sanitarios del Seguro 
en el p azo máximo de quince días, a par
tir de ¡la publicación de este anuncio en el 
B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O ,

Tercero.— De conformidad con lo pre
venido en el artículo 1/9 de citado texto 
refundido, los Facultativos de Medicina 
General que pertenezcan a las Escalas 
del Seguro Obligatorio de Enfermedad en 
las provincias a que afecta la resolución 
del concurso^’ que estimen que los nom
bramientos efectuados suponen '.esión a 
sus derechos, tendrán un plazo de quince 
días hábiles a partir de la inserción de 
este anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O  para entablar recurso 

, contra la Resignación efectuada, ante ©1 
Excmo. Si*. Ministro de Trabajo.

Dichos recursos, debidamente funda
dos, se presentarán en )>a Inspección Pro
vincial respectiva de los Servicios Sani
tario s del Seguro Obligatorio de Enfer
medad, las que en un plazo no superior 
a Riez días; los remitirán con su informe 
a 'a Inspección Central de dichos Sona
dos en Madrid, y esta última a la Direc
ción General de Previsión para su curso 
ail Excmo. Sr. Ministro de Trabajo.

C uarto.~A l objeto de que la resolución 
ge! presente concurso suponga ed menor 
trastorno y propio tiempo para que los 
asegurados puedan hacer uso dei derecho 
de Sección de Facultativo prevista en los 
artículos 101 y 102 de texto refundido de 
19 de febrero de 1946 (iBO LETIN O F I
C IA L  D E L  ESTA D O  Re 17 de marzo), 
sin que obste a ello el que la Entidad 
Colaboradora a que pertenezcan no ten
ga más que un solo facultativo por 
Zona, se autoriza a dichos asegurados pa
ra que puedán elegir entre todos los Fa-. 
cuítativos que presten servicios en la 
zona donde residan, aunque pertenezcan 
a Entidades distintas que el asegurado.

El derecho de elección de Médico po
drá efectuarse una vez dentro de cada 
año, e independientemente Re este plazo 
norma-, siempre que existan causas jus. 
tiíicadas, tramitándose la petición en la 
forma prevista en dichos artículos 101 
y 102.

Quinto.—Los señores Delegados Pro
vinciales de Trabajo interesarán se inser* 
te en los t Boletines Oficiales» de las pro
vincias a quienes afecta la resolución d©¡ 
concurso e! presente anuncio, aunque las 
vacantes adjudicadas que se reproduzcan 
serán só’o las que corresponden a  ju 
risdicción.

Madrid, 10 de junio de 1947.—'El Di
rector general de Previsión, Buenaventu
ra Castro Rial.


